
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA-, D. C.t HONDURAS, SABADO 22 DE DICIEMBRE PE 1962 NUM. 17.858

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

C O N T E N I D O
S ic r i t e r t i  d« E ducación Ptfblloa

Acuerdos N" 2424 al 24*2. Inclusive—A rosto de IMS. 

AVISOS

Amenlo N® 2424

<» de ag(ist*i de
Tcs»ci«»'Pa'

1962-

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguiente» personas. 
Mksnbros del Personal Docente del 
Instituto Deptal. “Juventud Hondure
na» de Ocotepeque. en la forma que

López. Director Hlitermol de la Es
cuela Rural de la Aldea El Caracol de 
l.innca. Municipio de Choluteca. en 
sustitución de Victoria Aharez de 
Aguijar, a quien se le concedieron seis 
(61 semanas de licencia por rasiones 
de maternidad.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto N® 
173 del 16 de octubre de 1957.-- Co
muniqúese.

Profesora Aliña de Pineda. Catedrá
tica dte Ciencias Físicas y Químicas de 
Hmtw C$no Norma), Ciclo Diversifi
cado, rn sastitBción del Profesor l uis 
Fehpe Matamoros, que renunció.

Profesor Godofredo Flores Zacapa, 
(jledtitico de Ciefteias Naturales del 
Taeír Cuno deí ('icio Común de Cul- 
tpi G«ne#a), en sustitución del Profe
sor Tubo Chinchilla, que renunció.

Li« nombrados devengarán el sueldo 
asonado en el Presupuesto Especial de 
dkkc Instituto, desde la fecha en que 
UBptaÉrop a prestar sus servicios.— Co 
maatqvese.

R . ViLLEDA \fo ra les .

E) Secretario de Estado en el Des 
pacfo de Educación Pública,

José Martínez t>.

I t  V illed a  M o ra les .

El Secretario de Estado rn H Des 
pacho de Educación PúbUca,

Jé ti Martínez O,

Acuerdo N® 2427

de agosto deTegucigalpa* D. C-, 6 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

TqgMÍfalpa.
1462.

Acuerdo N° -425

D. C.. 6 de agosto de

Nombrar a partir del 1'' de agosto 
del presente año, a la Profesora Sara 
Admirable Mezax Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea £1 Chucuyo, 
Municipio de Süca, Departamento de 
Olanrho, en sustitución de Juana Bla- 
sina Meza.

La nombrada deevngará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto Nv 
173 del 16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

tada, Municipio He Ia  í.eU»u, en *u>- 
úUición de Ol̂ s Lux Tovtcs, que re
nunció por enfermedad. (A partir del 
1* de agosto).

KrciJia Ardún, Directora de ia Es
cuela Rural He la Aldea Miduermes, 
Municipio de Jntiapa. en sustitución 
de Irma Rodríguez Reyes, que renun
ció por enfermedad, (A partir del.l® 
de agosto).

Flavia de Flores, trasladarla del car
go de Directora de la Escuela Rural 

i de la Aldea San Marcos, Municipio 
de La Masua, a Sub- Directora de Ja 
Rural de la Aldea 3e Monte Negro, 
del misino Municipio. (Aumento de 
Personal). (A partir del l* de agosto), 
(La Escuela Rural de Ja Aldea Sa» 
Marcos, queda cancelada en vista de ta 
poca asistencia de «.turnaos.

Amanda Matute, trasladarla del car
go de Directora de la Escueta Rural 
de la Aldea Piedras Amarillas, Mu
nicipio de Jutiapa, a Profesora Auxiliar 
de la Rural de la Aldea Santa Rosa del 
Norte. Municipio de Tela. < Aumento 
de Personal*. (A partir deí 1® de agos
to).

Acuerdo N* 2430

Tegucigalpa. D. C., 6 de Agosto de 
1962.

£1 Presidente de la República 

acu cada :

Cancelar a partir del l* de agosto 
del presente año, el nombramiento de 

la Profa. Amanda Moneada, del cargo 
de Maestra Auxiliar de la Escuela Rural 
de la Aldea Saladito, Municipio de 
San Francisco, Departamento de Atlin- 
tida, nombramiento a u t o r i z a d o  en 
Acuerdo N® 997 de fecha 5 de abril 
de 1962. (Se cancela en vista de la 
poca asistencia de alumnos a dicha Es
cuela ).— Común íqoese.

R. V i u .eda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Suazo, Barrendera de \a tscuela \M>a- 
na “Manuel Bonilla", del Municipio d« 
Iji Paz. La Paz, en sustitución de la 
señara l-auta de Rodríguez, que re

nunció,

1.a nombrada devengara e\ >ueWo 
asignado en el Persupuestó de I* res

pectiva Escuela.— C-omuníquese.

R, V illeda  Moraif.s.

El Secretario de Estado en el De*- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Autorizar U suma de < L 63.00) se- 
***a y tnt lempiras, que por la Te- 

Ksfecáal de la Escuela Normal 
tfea * Saa Francisco, Atlántida, se 
ta i  afectiva al Director de la misma, 
C|®*d*d que invertiré en (a compra de 
*• BÚcroscopio para servicio de dicha 
&eaela.

O gasto se tomará de los Fondos 
bpscittes existentes en dicha Tes*re- 

y pertenecientes a Ja Escuela en 
rek*eR*ia-—C&iBN niq uese.

R. V illeda  M orales.

O Secretario de Estado en el Dea-

^  de Educación Pública,
José Martínez O.

R. V illeda M o r u .es.

e! Des-El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Jote Martina O.

Angélica Cuélíar, Sub-Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Tierra 
Firme, Municipio de La Masica. (Au
mento de Personal), (A partir del 1* 
de ago#to).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
X® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V il led a  M ora les .

E] Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Pí* 2433

Tegucigalpa, D. C , 7 
1962.

de agosto de

Tegucigalpa,
*2.

Acuerdo N® 2426

i). C., 6 de aposto do

®1 Presidente de la República 

acuerda;

Acuerdo N* 2428

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 
1962.

Ei Presidente de ta República. 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembro» del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del ^Departamento 
de Atlántida, en la forma que sigue: 

Elida Rodríguez, Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea Cangeliquita, 
Municipio de Tela, en sustitución de 
Roberto Andino MontaJván. (A partir 
del 1* de agosto).

Medardo Baide, Director de la Es
cuela Rural de la Aldea Tonooutín, 
Municipio de La Ceiba, en sustitución 
de Juan Ramón Bautista, que renun
ció. (A partir del 1® de agosto).

*«#brar a partir del 15 de agosto! ^abel Argueta R., Sub-l)irectora de 
PWWnte año, al Profesor Vírente 1» Escuela Rural de la Aldea La Pin-

Acuerdo N* 2429

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

a£U»da:

Ampliar el Acuerdo Ng 2277, de fecha 
23 de julio de! año en curso, que con
cede ampliación de equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
la» del Pian de Estudios del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria, a 
favor del joven Julio César Sánchez, 
en el sentido de incluir la asignatura 
de Química Orgánica del Quinto Curso 
de Educación Secundaria. - - Comuni
qúese.

R. Vir.i.EpA M orales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerde N* 2431

Tegucigalpa, D, G, 6 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas del Depto 
de Olancho, en la forma que sigue:

Marina de Hernández, Profesora Au
xiliar de la Escuela tJrhana “ Lux” , del 
Municipio de San Francisco de la Paz, 
en sustitución de Angela Durón, que 
renunció- (A partir del 1" de agosto).

Florida Velásquez, Sub-Directora de 
la Escuela Urbana “Once de Junio” , 

del Municipio de Jano, en sustitución 
de Audelia Aguirjano, que renunció. 
(A partir del 1* de agosto).

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octuhre de 1957.- 
Comuniqúese.

El Presidente de la República 

a cu e ro a :

Nombrar a los siguientes P rofeses. 
Miembros del Personal Docente que 

trabajan en las Escuelas Primaria- <kl 

Departamento de Yoro. en la forma si
guiente:

Isabel Santo* Oliva, Sub-Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea I.a Li- 
l»ert#d, Municipio de Progreso. (Au
mento de Personall, Í.A partir del 1" 
de agosto).

Emraa Ah arado. Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana "‘Minersa”, del 

Municipio de Morazan, en su.stitucioa 
de Ondina Arriaga, que renumió. (A 
partir del 1® de agosto).

Dolorefi Castiilfo, Directora de la Es
cuela Rural de Ja Aldea La 28, Ma- 
nicipio de El Nejírito, en sustitución 

de Mana L. Montora, que renuBció- 
(A partir del 1® de agosto).

María L. Rodrigues, Directora de Ja 
Escuela Rural de la Aldea La Cruz, 

Municipio de Morazán, en sustitución 
de Teonila Ramírez, que renunció. (A 
partir del 1® de agosto).

R. V i l lx d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado ea el Des
pacho de Edocaeióa Pública,

Jaaé Martínez 0.

Acuerdo N® 2482

Tegucigalpa, D. C , 6 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

' Nombrar a partir del 
del presente año, a la

1* de agosto 
señorita Elena

Marcos Tróchez, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Dionisio de He
rrera” , del Municipio de Santa Rita, 
en sustitución de Celaura Osorio. 
renunció. (A parir( del 1® de agosta).

Víctor Manuel Mejía, Director de 
la Escuela Rural de la Aldea La Es
tancia, Municipio de Vlora2an, en susti
tución de Nohemí, López, qae renuncÜ. 
(A partir del l® de agosto!.

Julia Cartajena, Directora (interina) 
de la Escuela Rural de Ja Aldea San 

Antonio, Municipio de Sulaco, en mm- 

titurión de Rita Donaire de Mencfa, a 
quien se le concedieron seis (6)
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mi'* ilo ln rucia por razimc* dr materni

dad. I \ pnitir drl I" ele agosto),

Santo* Bonilla. Directora dr la Es

cuela ({iiuil de la Aldea La Cuncainaya, 

Municipio ,|e Kl Progreso, rn sustitu

ción dr Menedes A. Cablera, que rr- 

Mittr ió. I \ partir drl 1“ de agosto).

Juan \ . Mi’nd*’/. Sub-Díieclor dr la 

Km nrla Rnr.il «Ip la Aldea (iuaymilan, 

Wuní« tpm dr Kl Progreso, rn suslitu- 

vióit d«* Julia ( «‘•tilín, que renunció. (A 

fii»vtir drl 1" dr «posto l.

)>rl¡u Ramírez, Profesora Auxiliar 

tinterilla' itr la Km urla l rbana ‘‘Mi- 

nrrva*’. drl Municipio dr Kl Progreso, 

ni sn*litH« ión dr Dolores dr Hawit. a 

quien *r Ir concedieron seis (6) ¡iprna* 

ñas dr ln enría por razone* dr materni

dad, ( \ p.-utir del l 1' dr agosto C

IV ra  dri w> <1.

Comuniqúese.

R. Vn.Lrn\ Mohalf.*.

Kl Serreta rio dr Estado rn rl De* 

pacho de Educación Pública.

oc Itibie dr W.r>7. un ronrilnt di' '» incluís de ..h lio n l«’ 
laigo dr ln «'onstriirc -ion dr ¿u uredo al 

plano. rl tri bu «ciá di' teja ron arma

dura» dr i'inn bírn sea. i-m’Ih dr ma
deja dr pino machihembrada. los pisos 

serán dr ladrillo dr cemento rojo y 

.gris dr 20\2(l renlimrirns: *r instala- 
Josr ,V<ir/ínex 0. j rán 2 letrina* sanitarias c on -ih res

pectiva* caseta*-; *»• < onstniir.ín <• ins

talarán B puertas dr madera «le jiino 

Acuerdo Nv 2434 (bien sera. 30 Mt*.‘ dr ventana* de

... i r »  alambre ciclón ron marro» dr madera
legucigalpa, í). (... , de agosto d e 1 , .. „r , .

dr pino. .WiJ.r> Mti. dr ventana* de

vidrio rn marco* dr madi ra de pin».

Espcianza I liaxarii.i. Pndrsnra Vnxi- 

Ha* dr la Kseurla Mixta "Ramón Ro- 

■»*'. dr h \ldea Rarrio Molina. Muni

cipio dr Kl Progreso. rn sustitución 

«k Sandr.i ( «has. ipir lenurx ió. 1 A 

parí ir drl I de agosto).

1962.

Kl Presidente de la República

ACUF.RIU:

( an idar a partir drl 1“ dr agosto 

drl presente año. rl Acuerdo dr nom

bramiento dr algunos Profe*ore,s dr la* 

Kscuelas Primarias drl Departamento 

dr Yoro. rn la forma siguiente*:

Santos Bonilla, Dírrrtora de la K*- 

rnela Rural de la Aldea Kl Ncrtienle, 

Municipio de Progreso, nombramiento 

autorizado por \cnerdo N" 633 de fe

cha y de febrero de IW>2. S- ranéela 

Maii.1 V ia  Kertiiljnn. trasladarla del | ¥si Urisl > l,Ia7<‘ rn vl' ,;l ,!*’ la lm' 3 

C*ri(i) .je NUi-Oire< tora dr la Kx urla 

Ruta] dr la XIdea Kl Barro. Municipio 

4»- Prorir^n. a Proferirá \u\iliar de la

a'ti'ítrni ia de alumnos.

rl plazo estipulado, rl IVuitialiMa pa

gará (omn nmltn rtl Mini^lrrio dr I-idn 

iHrión Pública la cantidad de I, 20.00 

por los díflí transcurrido'* ¡Irspur^ d>’| 

pla/.o ba>»ta entregar las obras al Minis

terio dr Kdurarión Públira. Ks rnten 

dido ipir rl plazo podrá «er ampli;hlo 

por ra7xmr^ de fuerza mavnr para > u\o 

rfe< to rl ( ontrati«ta deberá xoluitai la 

prórroga al Ministro dr Kdurarión Pú

blica con dirt día* ilr anti< ipai ióti.

Quinta: Kl (Contratista sr comprotnrie 

a rendir la fianza rnrrr.«pnndiente ante 

la rontialoria Grnrra) dr la República 

sin rnyo rrquisito rarrer de >altdrt 

el prw»ente Contrato.

Se\la: Kl (Átntraliüta a de atender

un cancel movible dr «-nilón rnmpri- 

mid» en marco!* <lr madera dr pino, 

la?) aulas llevarán dosel» de ámenlo 

)'on el |tlann, se liara el «In'naie de l.i« 

aguas lluvia» y «e pinlatán rl ci«’lo. |(i« recomendaciones dr los ins|>ret«)re« 

columnas, puerta* ' \)’nt«in<is. l.>.) iu-l,i dr la Oficina í!r ( on«truccionrs Kh o- 

dr (Concepción «le María: ( onst.uú «le lares, ( liando (H*r innti\o «Ir mtripirta- 

fi aulas de R\h metro*, una pu-*,i pau > ion dr las esfreri Tic aciones «i srlernón 

direrción de* Ixf) metros, una ««urna de loa matrriales liubietT des«( urrdo 

de 3x3.50 metro*, una ln!«le^* de 

3\2.5(1 metros y un «-urredoi «Ir 2

l s uela I il-anj "Pedro P, Ama\a". del 

M

Mrrrrdr' Moreno, Directora de U 

F.M iiela Rural de la Aldea Kl Roble,

í.Municipio dr Kl Negrito, nwmbrarníen- 
mi«mo Mmihipu). «ti sustitución de jn autorizado por \currdo N" (A*í dr 

Z«iila Ramírez. c]ue pas«í a otra e* ue- ferha 9 dr febrero de 1%2. Se cancela 
la. > \ partir del 1‘ de agosto>.

■ entre el Contratista y los ltispeitorea, 

- la difrrmria será notificada al Minis

tros de lincho j  lo largi* dr todo el iro de Kdurarión Pública pnra «juc de- 
edificio. I,as paredes s,>rán de adobe* 

repelladas inierior > evteriormenlr a 

dos mano*, techo «le teja ion maniera 

ile pino, pi*«>s de ladrillo de cemento 

construirán r inhalarán II) puerta* gran- 

de* de madera ele pino, t> puertas prc|ue- 

ñas de madera de pino birn sera 36.211 

Mt*2 de trntanas dr alambre colón rn

■ id j la curntión de manrra ma fíela ble.

N-ptima: Kl Patronato Kvnlar eter- 

« eiá M^dancia a cierto de que sr cum

plan rn su totalidad la* estipulaciones 

de evjr ( ontrato.

t^tiH .i: lodo  W» no pfe\js|o en el 

pres< nir '«intrato «e *ujetará a lo dis-

, r.lulu «r»s ((O srmaHil* «Ir lurtld* 

uic»ti\o «Ir uiatrmidftd. rti la

Normal «le Seiun-i»»* -1
Kl

Señoritas de ruta r iw ^  

ürsio >««' tomanii de los Fon^ 

Kspenalcs e\iMrntrs en dirha

y pertenecientes a la K.n-ttrW en

rencia. ( omim'upiese.

R, Vlt.VEDA Mohau»,

Kl Sri-vetatio de Kstado en el Q», 
pacho de F.ducación Pública,

José Moníntt 0.

\i urrdo N"* 243ÜJ '

Tegucigalpa. D. (... 7 de agosto de 
t%2.

Vi«ta la solutud presentada a e«U 
S«h retaria. con leí ha dos dr agosto del 

año en «ur*o, («>r la señorita Mari» 

( on< ep« ion Sánchez, estudiante y vecina 

de et-te Distrito Central, contraida a 

pedir se le conceda equivalencia de e* 

le las materias comprendidas 

dios de Eda- 

milam i ha

tlldio* . —..mrnmclî

conforme al Plan de Kstitdiw de Eda- 

ca«ión Normal. < on lus similares *

drl Plan de Kstudioa drl (.«lo ___

de Cultura C.eneral y (.icio Diveoib- 

cado de V.du« a« ion Normal; acompaña 

una i rtltfx a« ión de r*tu«lios d«l»ida- 
mrntr le^aliz^da.

Resulta. (Jitr
marco- d.- ma.lera «le j.ino, y 5l.tó de hl|ni u  TíUl|0 || ,|rl fa,,.rabl« de |a |>»m ,Tía oído el pai«c« 

iói\ (.«-neral de

/•lila Ramírez, Profesora 

ta K*« uelu Crbana ‘ Josr Tnnidad (a 

Laña- , d»i M

MW

Ció. ( A partir drl 1' «Je

mas . dt i Municipio de Progreso, en | , uHa nura| |a (j,ngrejal. Mu | 2 i^rtones de hierro, s,* bata el du ' ̂ enta » -S*Ho. f i \ irgilio Agui-l1''**'

ntitucHin de Melba Hall, que renun- n|( ^  n  V ^no , nombramiento! naje de agua* lluvia*, *f pintarán. . ie [((I _ f| Vmilcar M<*«si Sorto <o

| rn i

R. \ lLltOA Mimiirs. '«iigodr Kdin ación Pública.

^............  u’ i a i
- ,  ur .r.».r.D -» —  -  We„unas de vidrio en ma.c- dr m > i ¿,|1?o ( mt Kn fe dr lo cual firman | Kdu« a. i«,n Mrdia.

«to>. la Km uela y |d«u en \\*o de la P«-« ! Irr.  dr pin„. f> letrina^ *u* n-,,' ,»,r « uad,..¡d.rado el p r e s te  cont.atv ¡  ̂4HiM(|frjndo; (>ur ^  1Tmmk.rá ̂  

Vux.l.ar de alumnos. ( UB^ 2. . an« -le> dr-  arlo........ " en le p o . alpa. D i a \m «r r ^  ¿

,da < « ™ »  ................... I* "  —  .......... . *  ..... ' • > '  *  •**** *  ................... . ^ h r f L r r

tengan !a misma denMninariia 

i rn amtms Planes Articulo 78 del Gi-, V. t- f,. 'los nuerta-. ventanas y pilares «-on pn> oiutricfiM̂ r. ¡ . . -
autorizado |*oi Amenlo N n bu« na « alidftd \ml«a- * on-ano

A1.ÍC-. \vap-». Mumnpi.. Jr Uro. eB| i-rlaWadw rl,  ’• M “
«Ir Agustín Nelásqile* R.ve-S R- Vli.tH)A Morales. FVo la r ^  y q«r forman ,»art ,

ra, que J «n* p'»e>m. t \ partir  ̂ ^  Secretario de Estado en el De*|d*'1 pí'^rnlt‘ ’ '’ntrat°' ! ------

4f) r  de v-tot. , . de Edoc(|fión Pública, t s«-̂ lin«ia: \n.b« EmiitU» erarán la, , N  o í -

José Martines 0  «m id*» de ti. f ^
|a î: Fxu^U ti*' Puvurr: (1-

Ajiitsiín \elás4pirz. Rivera. Dimtor 

de la F l uida Rural df la Aldra Aya- 

|»a. Municipio de \ oro. en susíitución 

de \fari<> \. Kúnrz., que pasó a otro 

pur*l«). I A partir del ]v dr agosto C

Marn» A. Kuues. Sub-Dire< tiir dr la 

Em líela llurjl de la Aldea Ayapa. Mu- 

aicip«i ile Yin o, en sustituc ión de Not- 

na ladia Holri^uez, que |>aüó a otro 

yui*̂ to. (\ partir del lv de adusto).

Consuelo Mejía, Directora de la Es

cuela Rural de ia Aldea Agua (filíen

te pj-tr. Municipio «le Olanchito, en

Arurrdo N* 2435

Tegucigalpa. II. C., 7 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

acu uoa :

. Tc-_'ir iu iifia . I).
di*(ruibuido* a*i, el MmuleTÓt dr Kdu- 

t-aeión Pública aportará la cantidul de 

(1 .lO .OSC .» »-n electivo y Ij Munici-j 

palidad «Ir Du1 un- 11. 17S.001 cu nía- j 

lefiaIin de «oiiMnicf jóa j  mano de o lm  j 

valorado» por el Contratista. Kv uela 

Concepi'ión de María; valor total .

(I. 32.l6K.S8i dístruibtudo así: Kl Mi- 

inisterío de Kdu« ación Pública apt»rU- 

Aprobar el Contrato para la Con»-! rá la cantidad dr (f. 30lÜ0(1.00) en rfe> -

/n ir  MaTtinrz O.
( nncedrr la eqniv.denria «olieitaái

--- , en la forma «iguíratr: Primer G n

drl Ci« lo ( omún de Cultura GcMnl: 

Idioma Narional. Fstudioa SsdaH 

de anorte de > Kdurarión Moraf y Cív ira, Gearias Na- 

;turalrs. Matemática*, fngJéa, EdHcscisa 

Kísira. Kdut'arión Musical. Arto P8*' 

tira*. Segundo Cunn drl Cklo C oM  

dr Cultura Crnrral: Idioma NacÜM^

! Kstudios Soeialrü, Cirru-ias Nataida^. 

\uu*ií.ax U  Mma dr ti. *H,00» ! Matrmáticas Jngl^. Educacióa ' n ó 

tenla y <w ho lempiras, qne p*r U ¡ Kdurarión Musical. Artes PUmÍÉ» 

Tesorería de Educación Mr- , J rn rr ( urso drl Cirio (^omútt J* 0)l-.

día, v  hará efectiva a la Profesora (ura (;rnrra|: Idioma Narional E¿»- 

ll*-lí« Ranuis, «-Antidad i|ue le «orre>-' j j j ^  ^  jales, (  i

Kl Vtnidtme ée la República

ACUEBOA:

i -----  ■— ................ ino* .'vx iaie!., i im<:ia.« Naturales Hitó-
truc« ión de las Kwurla> de Duyure. y j |í\o y la Municipalidad «le <j»m-epi lóu j t,oiide en virtud de hal»er sustituido du-; in¿ijí a>< Kduración FískfcEd»"

Concrpi ión de María, Departamento de ^  María <1. 2.16K.5«i en nutríialet. de ran!(. ^  b. emia a la Pro-1 4,.¿¿lt Educación pira á  H*
sustitución dr Marina M. Hanega*, que ] (J^olute* a, en la forma «fue *<• dctalla l ol,,iruic i<tii y mano «le *Ah* valorado* | Mai- anU de Mrjíu, en la Kv' j,ar primrr Cairso del Cielo Díwnífe
1/eniinc icV * \ partir drl lv «Ir aporto i ontinuación: j»or el ( .muialista. Kn rí |ir«-M-nt«- a'l° t [tria Normal de Seóoiítas «le otta > iu-' ,

el MinLstei 'o «Ir Kdm ación Públic a div 1¡ dad. en la
Kn/ Zrlaya Andino, Dnectora «le la! * ( ontrato para la ( .onstru.vión de la, ^ ^  ^  )Unl|<bl| li(. ;aiOÜ(Uín - j , .,

Ea.-U.-Ia Kural de la Aldea Kbires «lel Ks< ueia* de Duyure, y Un.^ep. ion de ({ l5 0(x)()ü( Lt j :¡>i ,,, j

K*te. Mimiiípio de Olain-hito, en sus-¡María, Departamento «le Cholulrra.

Útucion de. (..armen Fuente*, que rr- V irgilio Aguilltt t>„ Procurador (*elie- 

ttuiirió. CA partir clel dr ago*tol. ral de la República por la Ley, en >u

carácter de Representante del Uobier*

Dobitc-, Rosales, Suli-Dlleitora de la n„ v e| ¡,i-ñuj- Ainílcar Mossi Sorto,

Ksi uela Urbana ‘Francisco Morazán", I muyor dr eilad. casado, Ingeniero ( i- 

del Municipio de Sularo. rn sustitución j vj[ y \e« inn d<- esta ciudad, con tarjeta

de ( arlos Barubona, que renunció. C A l j ,  identidad N" 23, Folio 35, Tomo 1, , ^
. . , . . i . . .  c o cionrs Escolares, dependiente del Mims- I pa«-bo de KdlM artOn Publica.

partir del r  de agosto). u  tarjeta del Impuesto Sobre la Ken- i , ... , . !
i trno de Kduc acioii rubin a. Kl piovinio |

. ta I.-12433, actuando en su propio noni- .
Kl.. s/ii.rhe» Sub-Iliirrtoi'A de la Fs- i . .1 aI'° "  Ministeno r.durai ion Publi-hlu SuiKhez. >uJ»-uueitoia de la r-s- . Jo ftUl.t;siv<) |[amara , , ...

' * «a pagara al (ontraiista la dilrrrncia
Kl Contratista', lian convenido en ^  ,a (.uti|i(,a(1 (l<. {, ,y)

j lebrar y al efe, to « elebran el presente |>t0|)oro¿ttIla|̂

1»^ t j l- 1 a<̂ ‘ F.'Iik anón Normal: (je»<4*
a» ta ln fras de Kducaeion para l- ■ . ,, . . ^  J jr i*iras v Químicas Psicología Geotrú,

, Kdui>a< ión para ef Hogar, Educaciía

y uré y IL l.t.OOO.IMn para la Kí-cntla* Kl njsto m tomará de los Fondos Biología General y P«faf*-

ie  (.amce|h ion dr Mana. Se |ia^aiá al , Ksperaalr>. rv¡*trnte> en di« lia Tt-so-1 *!Í,'a. M '« jo  y Modelado, Educadfc 

• ontratista como tttli-Lim» la 1 antidad ¡ rería y frertenmrntes. & Ja Esí'orFu en ^ '^ ic a .- í omuníquese. *

de (L lü.0(10.(KH v el re*4o. ■> sean treferem- îa. — ( omuníque- 1

(L 20.000.(X) 1, serán pugada* de ron-| 

formidad ron el piogrrso dr i„s tr.ibii-!

jos a juiiro «fe la (>io-i„u de ( onsUuc j Kl Se, rejar.o de K.tado e„ el üe*.

R. Vil.LEO4 MoaALtv

cufia Rural de la Aldea de San Di- 

mas Muniripio de Olanchito, en sus- 

titurión de Alma P. ríe Martínez., que 

mnunrió. (A partir del I" de ag«^sto).

.Aurora Rumbona, trasladarla del car

go de Profesora Auxiliar de la Ksruela 

Urbana “Dionisio de Herrera’', del Mu

nicipio de Santa Rita, a Directora dr 

la K*< uela Kural de la Aldea Finca

Jim t Mitrtínr: O,

Pavón. Municipio dr Kl Progreso, en 

sustitución de Atilinta Funes, que 

yunció. ( A partir del 1* de agosto).

Contrato bajo las siguientes cláusula*:

. ... , i lerccra: Kl Contratista se conipro-
I rmiera: Kl ( .otitratista se compro- . . . .  1

, . . mete a iniciar los trabajos cinco días
mete a construir ilo* edificio* para la *1 . , , . . . . .
,, 1 11 1 1 n 1 de»pues de haber recibido la cantidad
Escuelas Urbanas de Duyure y Conccp- 1 .

estipulada en la c lausula anterinr .. 
rion de M ana; las que se construirán ! . ln(MW, íul

1 11 1 1 1 . 1 „ 10.000.00» y entregar la* dos r*
1 asi: Ksruela urbana de Duyure: 1.a I .

. . i i i t  cuelas completamente terminadas, lim-
construí « ion *¡cru de paredes ,le adobes ¡

• fiias y libren de desperdirio*. sirle meses

después de haberla* principiado, listas

para ser puestas al >nviejo de Ju niñez.

I - - - - ! * -luirla: Por la falta «Ir cumplimiento

tro.*, una bodega de l.ftfl\3 metros, y fiara la entrega de las do* e*« uclüs en

renelladas a dos manos en su parte m- ■ . . . , . , . .
suutílin-ión de Atilinta Funes, qur re-I .. - . r . 1 después de haberla* principiado, listas

H iterior y exterior, l.onstara de í> aulas «Je

jíixb metros, una pieza para dirección 

Loa nombrados devengarán rl sueldo 1^  metros, una rocina de 4xh me- 

£  cjue tienen dererlio « onforme Decreto

Acuerdo Nv 2437

Tegurigalpa, I). < 7 de aguato de 

1%2.

Kl Pr«**»ide.nte de la Repúblic a 

Af.t;FJU»A:

Autorizar la suma «le (I. <J0.00i no

venta lempirf s, que por ln Tesnreria 

Kspecial dr Kduración Medía, se hará 

efectiva a la Profesora Ana Argentina 

Amador de (iórtiez, cantidad que le 

corresponde en virtud de habérsele ron-

R. VlU.LIM MoRAtES,

El Se c reta rio de Estado en el 

pacho de Educación Pública,

José. Maránei 0. ■

Acuerdo N* 2439

Tegucigalpa, I>, C'., 7 de agosto <fc 

I% 2 .

El Presidente de la Repúhíic*

ACUERDA: /  rl

Nombrur interinamente a partir

Í5 de agosto del pírcente año, # * 

profesora Carmen Boquín de Contal* 

Profesora Auxiliar de la Escuela 

baña “Alvaro Coniferas’^onirera» — - 

da«{, rn sustitución de la de igotl $  

tuto -Aminda Oómea de Pastor, a
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Je concedieron «vi** (6> semana» de

licütria P°r tapone** de maternidad.

Lt nombrad» (Tevengará el sueldo a 

ticnP derecho ronforme Decreto 

ji* 173 del 16 J*' octubre do 1957.- 

Onni«®í<lB*ÍW*

R. Vji.i.rD.í Murales.

KI SwrrtaTio de Estado r.n el Des

pernó de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2440

Tegucigalpa. I>. C., 7 de aposto de 

I%2.

El Presidente de Ja República

ACUERDA;

Nombrra a partir del 1' de agosto 

¿el presente año, a la Profesora Gladys 

Herrera, Di rectora de la Escuela Rural 

“Jone Antonio Domínguez" de ia aldea 

lii» Potos, Municipio de Catarama*, 
departamento de Olancho. en sustitu

ción del de ipual título César Hernán- 

Jes, que fue destituido por faltas co

metidas en el servicio.

La nombrada devengará rl sueldo a 

«{de tiene derecho conforme Decreto 

173 del 16 de octubre de 1957.— Co

muniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en ti De» 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N’ 2443

Tcgucignlpa, D. ( 8  de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

1* -Dejar sin efecto el nombramiento 

del señor Pompilio Mejía, como Teso

rero Especial del Instituto Departamen

tal "Triunfo de la Cruz” de Tela, Attán- 

tida. emitido en Acuerdo N* 1032 de 

fecha 9 de abril próximo pasado. -

2V - Restituir a m i puesto al señor 

Arturo Solano, (jukín fue nombrado Te

sorero Especial del Instituto Departa

mental “Triunfo de Ja Cruz" de Tela, 

Atlántido, mediante Acuerdo N’ 988 de 

fecha 15 de abril del año en curso.— 

Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

Gladys Oseguera. Sub-Directura de la 

Escuela Rural de ta aldea Tejera*, Mu

nicipio de Olanchito. nombramiento au

torizado en Acuerdo N® 279-B de fecha 

10 de febrero de 1962. Se cancela dicha 

plaza en vista de In poca asistencia de 

alumnos. (A partir del P «le abril pró

ximo pasado).

Riña Cleotilde Rosales > Oneida Cha- 

bím, Profesoras Auxilian-, de la Es

cuela Urbana de Niñas ”Jo»r 'Cecilio 
del Valle” del MunUipi" de Olnncbiio. 

nombramientos autorúados en \cuerdo 

N* 1412 de fecha 17 de muyo de 19fÍ2. 

(Se cancelan a partir del l v de mayo 

pasado \.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  Moralis.

El Secretario de Estado cu el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

K1 Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,
Des-

José Martínez O.

Acuerdo N* 2441 J

Tegucigalpa. I). C„ ft de agioto de 

Mffi.

El Presidente de la República

ACt’EXDA:

Autorizar la . siidu de (L 471.06 > 

cnatrveientos sétenta y un* lempiras, 

•Ao centavos, que por la Tesorería 

Especial del Instituto Departamental 

“lempfca*' de Erandique, departamen

to de lempira, se. hará efectiva al Di

rector de dicho Instituto, cantidad que 

*  deadaara para cubrir el déficit del 
Presupuesto de Gastos de dicho centro 

tdacativo, «n el presente año lectivo-

La cantidad se tomará de los Fondos 

Empecíale* existentes en dicha Tesore

ra y Jtoftenecientes a! Instituto en re

ferencia.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
peo de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2444

Tegucigalpa, D. CL, 8 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al P. M. José María Car

dona, Catedrático de Matemáticas 

(Geometría I, del Quinto Curso de Co

mercio del Instituto Departamental “La 

Independencia” de Santa Bárbara, en 

sustitución del Profesor Modesto P. 

Batres.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto desde la fecha en que 

empiece a prestar sus -̂rvieias.~—-Co- 

muniquese.

R. V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N’  2446

Tegucigalpa, D. C„ 8 de agosto 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

de

Acuerdo V  2445

Tegucigalpa, D. C, 8 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar lo» siguientes nombramien 

ios de algunos Profesores de Escuelas 

Primarias del departamento de Yoro, 

eo la fortna que sigue:

Autorizar la suma de (L 623.75 > seis

cientos veintitrés lempiras, setenta 5 

cinco centavos, que por la Tesorería 

Especial del Instituto Departamental 

“León Alvarado*’ de la ciudad de Co- 

maya^ua. se hará efectiva a la Direc

tora del mismo, cantidad que invertirá 

en la compra del siguiente material:

Factura Pro-Forma de la Casa Co-  ̂
merciaí “Antonio Giuliani;

Una máquina de escribir Diaspron 

82/35 con carro de 14”, marca Olivetti, 

provista de regulador de pulsación y 

velocidad, tabulador automático, sujeta 

papeles plásticos, con su estuche y cu
bierta plástica, L 475.00.

Factura de la Librería México:

Un libro Técnico de Ingeniería, .. 
L 19.00.

Un Libro de Química General, . . . .  
L 17.00.

i
Factura de la Librería Lempira;

Un libro de Filología de Ardón, .. 
L 2.00.

Colección Las Ciencias y Tú, L 17.50.

Celsius Química Orgánica, L 3.50. 

Celsius Química Inorgánica, L 3.50. 

Física Experimental, L 4.00.

Factura de Librería “El Libro Selee-

Una manguera, 11.00.

2*i hojas papel lustroso (factura de 

Eva de Molina*. 1. 2.55.

\arda y media carpeta, L 3.00.

2 libras de clavos, L 0.80.

.'100 ho jus papel trazo, L 6.00.

Un candado, L 1.50.

Trabajos de carpintería hechos» por 

el señor Leopoldo Castro, según recibo 

de fecha 14 de junio 62. L 2.50.

( unvta resma papel dibujo, L 1.50.

Entejado y reparación del servicio sa

nitario para señoritas, hecho por Ro

berto Cátw. L 4-00. •

Tres caraos de cal compradas al se

ñor Amado García para servicio del 

Instituto, L 5.25.

Total, L 623.75.

El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesorería 

y pertenecientes al Instituto en refe

rencia.—Comuniqúese.

R. VlI.LEDA MOBALES.

Ll Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo Nv 244tt

Tegucigalpa, D. C., 9 de ag<isto da 

1962.

Vísta la solicitud presentada a es(a 

Secretaria, con fecha diez y siete de ju

lio del año en curso, por eJ joven Ar> 

turo Flores Díaz, estudiante y vecín* 

de este Distrito Central, contraída * 

pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias cumpielidida» 

conforme ul Plan de Estudios de Kdu* 

cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios de! (. icio Co

mún de Cultura General y Cidoi .Di

versificado de Educación Se< undariA; 

acompaña una certificación de estudio» 
debidamente legalizada.

Resulta: que se lia oido el parecer 

favorable de la Dirección Genera 1 de 

Educación Media.

Considerando; que se concederá eque 

valencia de estudios siempre que Ja» 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos plañe-., Articulo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACt'EROA:

Acuerdo N® 2442

Tegucigalpa, D, C., 8 de agosto de 
1962,

El Presidente de la República

ACCERDA:

Declarar la obra “Lo que debe saber 

p c,UDPlir todo buen ciudadano”, del
tofeaor José V. Vásquez, Libro de 

~*̂ ttra Suplementaria, para las Esctie- 

Primarias, Colegios Oficiales y Pri- 
**doe de la República.—Comuniqúese.

R. V il led a  M o ra les .

® Secretario de Estado en el De* 
í^ho de Educación Pública,

José Martínez O.

Vilma Cabrera, Directora Escuela Ru

ral de la aldea La Laguna, Municipio 

de Arenal, nombramiento autorizado en 

Acuerdo N* 633 de fecha 9 de febrero 

de 1952. Se cancela la Escuela y plaza y 

en vista de ia poca asistencia de alum

nos. (A partir del 1* de julio próximo 

pasado).

María Elena Solís, Directora de la 

Escuela Rural de la aldea La Lama, 

Municipio de jocón, nombramiento au

torizado en Acuerdo Nv 633 de fecha 9 

de febrero de 1962. Se cancela la es

cuela y plaza en vista de la poca asis

tencia de alumnos. (A partir del l v de 

julio próximo pasado).

Domicila de Baquedano, Maestra Au

xiliar de la Escuela Hura! de ia aldea 

Las Vegas, Municipio de Victoria, nom

bramiento autorizado en Acuerdo N* 

279-B de fecha 10 de febrero de 1962. 

Se cancela la pla/a en vista de la poca 

asistencia de alumnos. (A partir del 

1* de julio próximo pasado).

to

Acuerdo N* 2417

Tegucigalpa, D. (-, 9 de agosto 

1962.

Vísta la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fec|ia diez y ocho de 

julio del año en curso, por el joven 

Jorge Alberto Cerrato D„ estudiante y 

vecino de este Distrito Central, contraí

da a pedir se le conceda equivalencia 

de estudios de las materias compren

didas conforme al Plan de Estudios de 

Educación Comercial, con las similares 

las del Plan de Estudios del Ciclo 

Común de Cultura Ceneral: acompaña 

una certificación de estudios debida

mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Coneeder la equivalencia >0tiritada 

en la forma siguiente; Primer Cursa 

del (.ido Común de Cultura Genera!' 

Idioma XacionaJ. Estudios Sociales, 

Matemáticas. Inglés, Educación Física. 

Segundo ( tirso del ( icio Común <(e. 

Cultura General: Idioma Nacional. Es

tudios Sociales. Matemáticas. Inglés, 

Educación Física. Tercer Curun del Ch 

cío Común de Cultura (General; Idioma 

Nacional, Estudios Sociales Matemáti

cas. Inglés. Educación Física. Prime»- 

Cur*o del lado Diversificado de Edu

cación .Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés. Matemáticas, Química, lntrodue. 

ción a la Economía Política, Educación 

Física > J>eportes.—Comuniqúese,

R. V i l le d a  Mor ai » .

El Secretario de Estado en el De»* 

pacho de Educación Pública,

José Martimz O.

Un Diccionario de Sociología, L 10.00.

Factura de la Casa Comercial “José 
Alfredo jarufe:

6 latas de pintura, L 2.70.

Una lata de pintura, L 0.50.

Un candado, L 3.00.

Porta Candado, L 0.50.

100 sobres, L 0.90.

Media reama papel de oficio, L 1.40.

Un block papel sin rayas, L 0.75.

Un palo con trapeador, L 3.00.

Cinco libras pintura, L 8.75.

Tres libras pintura, L 5.25.

Un suich, L 2.00.

Una docena de ganchos, L 2.40.

12 Yardas de alambre, L 3.00.

Considerando: que se concederá equi

valencia de, estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo 7B del Código 

de Educación Pública.

Acuerdo Nv 2449

de agosto d#Tegucigalpa, D. C., 9 

1962.

El Presidente de la República

Por tanto: 

pública,

el Presidente de la

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada ¡ 

en la forma siguiente 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física. 

Segundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso del Ci

clo Común de Cultura General: Idioma 

.Macidnal, Estudios Sociales, Inglés. 

Educ ación Física.—Cotu vi ni q ue«e.

R. V iL i.K in  M o r a l e s .

ACUERDA:

Ampfíar el Acuerdo Nv 2225 de fech* 

19 de julio del corriente año, que c w  

eede equivalencia de estudio» de la* 

materias comprendidas conforme al 

Plan de Estudios de Educación Secun- 

| daría, con Jas similares a las del Pla« 

He- j de Estudios del Ciclo Diversificaelo do 

i Educación Secundaria, a favor dd j»- 

I ven José Abikahíl Plateros, en et sen- 

tido de incluir la asignatura siguiente:

 ̂Primer Curso del Ciclo Diversificado 
Primer Curso Educación Secundaria: Biología. — 

< '.omuníquese.

R. \ 1 1 .le b a  M ok vlcü.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho <le Educación Pública,

José Martínez O-

E1 Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el De*

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C 
1962.

Acuerdo N* 2450

9 de agosto de

El Presidente de ía República 

ACUERDA;

Ampliar el Acuerdo Nv 2027 de fecha 

3 de julio del año en curso, que coiw
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cede equivalencia de estudios de la* 

materia* comprendida* conforme al 

Plan de Estudio» do Educación Normal 

Urbana, con las similares a las del Pian 

df Catudio* del ( icio Común de Cul

ture General y ( irlo Diversificado de 

Normal, a favor de lg seño

ril* Vitelia Castro, en el sentido de in- 

el «ir la asignatura siguiente: Primer 

Cuao del Ciclo Diversificado de Edu

cación Normal, Psicología General. — 

( omuníquese.

R. V illeda Morales.

H  Sumario de Estado en el De» 

t>*eW de Educación Públlra,

Jasé Hartimtt O.

Acuerdo N* 245!

Tegucigalpa, D. C... 9 de agosto de 

1962.

F.I Presidente de la República 

a c u eh d a :

Ampliar el Acuerdo N* 1788 de fe- 

rita 14 de junio del año en curso, que 

co> r«dr equivalencia de estudios de la* 

materias comprendidas ronfome al 

Plan de E«tudio* de Educación Nor

mal Urbana, con la* similar** a laa del 

Plan de Estudios drl Ciclo Común de 

t uhura General y Ciclo Diversificado 

tic Educación Secundaria, a favor del 

inven Edgardo Eugenio Dávila Recinoa, 

*-ti d sentido de incluir la* asignatu- 

. n «guíenles; Primer Curso del Cirio 

ih*e**ificado de Educación Secundaria: 

Historie Universal. Quinto Curao de 

Rdacerióo Secundaria: Estudias Socia- 

l-'» (Historia Universal (Edad Moderna 

y Contemporánea), Historia de Hondu

ras (Problema* Contemporáneos), Edu

cación rí\ ica * —Comuniqúese.

R. V illeda  M ó c a les .

D  Secretario de Eatado en el De»

pecho de Educación Pública,

José Martina O.

Acuerdo N* 2453

Tegucigalpa, D. C„ 9 de aposto de 

1962.

El Presidente de 1» República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerda Nf 804 de fecha

26 de mano del año en cuno, que 

concede equivalencia dr estudios de la* 

materia» comprendida» conforme at 

Plan de Estudios de Educación Secun

daria, con I as similares a las del Plan 

de Estudio* del Ciclo Común de Cul

tura General, a favor del joven Fran

cisco Rivera Penman, en el sentido de 

incluir las asignaturas siguientes: Pri

mer Curso del Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaria: Idioma Nacio

nal. Matemáticas, Biología, Filosofía. 

Educación Física y Deportes. — Co

muniqúese.

R. V i l le d a  M o *m f.s .

El Secretario de Eatado en d  Des

pacho de Educación Pública,

José Martina O.

Acuerdo N* 2454

Tegucigalpa, D.' C.. 9 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República

ACUEIDA:

Autoríxar la suma de (I. 392.00) 

trescientos noventa y dos lempiras, que 

con recursos económicos de la Escuda 

Normal Rural de Varones de El Edén, 

Comayagua, se comprará la casa cons

truida por el señor Tiburcio González, 

en terrenos de la escuela mencionada. 

—Comuniqúese.

K. V illed a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jasé Martines O.

Santiago Martín**». Directa de 1* Es

cuela Urbana “José M. SM*»Mto\ «W 
Municipio de Mangulii®. ^n sustitUc ióa 

4» .Vilwa Villsf ranee, <f*r renuncié. IA 

partir del 1’ de agosto».

Deniss Rivera, Director de la Escuela 

Rural “Pedro Nufio", de la Aldea Î a 

Encenada, Municipio dg Guata, en 

titución de Jaime llflfHfláíi Mváat, 

que fue destituido pof faltas c candidos 

en el servicio. (A Vftttfr dd 1* de agos

to).

Valentina V. de Reyes, Directora (in

terina ) de la Escuda Urbana “José 

Cecilio del Valle", del Municipio de 

Yocón, en sustitución de Gladys de Fú- 

not, a quien se le concedieron seis se

manas de licencia por raaones de ma

ternidad. (A partir del l* de agosto).

IiO« nombrados devengarán el «neldo 

a que tienen derecho conforme FXecreto 

N” 173 del 16 de octubre de 1957 

Comuniqúese.

R. V i l le d *  M o ía le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2457

Tegucigalpa, D. C.. 9 de agosto 

1962.

Tegucigalpa, D. C 

1962.

Acuerdo N* 2452

9 de agosto de

Vista la adlicitad presentada a esta 

Secretaría, ion fecha veinticuatro de 

julio dd año en curso, por la joven 

Melba Rubí Vásquez, estudiante y te

cina de este Distrito Central, contraída 

pedir se le conceda equivalencia de 

estudias de la» materia* comprendidas 

uoÍMiai; al Plan de Estudios de Edu

cación Normal Urbana, enn las simila

res a las dd Plan de Estudios dd Cid o

gánica, Artes Plásticas (Dibujo y Mn- 

dclado). Educación Musical, Educación 

Física. Comuniqúese.

R. V il l e d a  M od a le s .

El Secretario de Estado en el Dea- 

pacho de Educación Pública,

Ja té Martina O,

Acuerdo N* ?4SA

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 

1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Snrretaría, con fecha d in  y siete de 

jdio del afto en curso, por la señorita 

Georgina Hernández Irías, estudiante > 

vecina de este Distrito Central, con

traída a pedir <*0 Ir conceda equiva

lencia de estudios de las materia* com

prendidas conforme al Plan de Estudios 

de Educación Comrrrial, con las simi

lares a las del Plan de Estudios del 

(ic|o Común de Cultura General; 

acompaña una certificación de r t̂ndios 
debidamente legalizada.

Resulta: que «r ha oído el parei rr 

favorable de ta Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que *e i oncederá equi

valencia dr estudio* siempre que I#* 

asignaturas cuya equivalencia *r Mili- 

cita, tengan la mwnj denominai ión en 

.imito» plañe*. Artículo 78 drl ( ¿digo 

de Educación Públi<¿.

de Celo Común de U ll 

Idioma Nacional, ^ tudiw 

Matemáticas, Ingl*. E d u c a r # ^  

fcegtíndo Curso del Cielo ( W ,  J f e  

inrs General: Idioma Nacional ¿ a  
Sociales Matemáticas, |-_i^ T JN  

ción Física. Te** Curso drfT*- 
rnmún de Cultura 

National. h«u<km SoctaW ¿ a j j *  

cas, Inglés, Educación Física 
muníquev. '

K VttXtt* UotAt«.

El Secratwlo da m . 

pteho de Educación pública,

José Mvtína 0.

Acuerdo N* 2460

Tegucigalpa, D. (., 
1962. 9 *** **** *

El Presidente de la República

ACUEBDA:

V utorizar U suma de ( l  50.10) cin- 

menta lempiras diez centavos, que por 

la Tesorería Especial del Instituto De

partamental "Manuel Bonilla", de La 

ts-itm. Ariintida, se hará efectiva a bu 

Mullientes catas comerciales por SUWÍ- 

HMtre de material a dicho IniWtfuto. 

según facturas que se describen a con

tinuación:

. Fj£lur» Nv 4981 de Juan G. Viola, 

I. W ,  Factura N* 152 de C. D. ftini. 

Nittí«or, I. 12.00; Faetura N* 851 de 

Tjywgmfia Moderna, L 1.50; Factura 

N* 8S2 de. Tipografía Moderna, L 2-00; 

Facilita N’ 8Z8 de Tipografía Moder

na, L 10^0; Factura N* 968 de Tipo- 

Krfttít Moderna, L 3.50; Factura N* 

939 de Tipografía Moderna, L 1.50; 

Factura N’ 289-C de Tipografía Mo

derna, L 9.00; Factura N’ 6281 de 

Joaé Riba Marrugat y Cía., I. 3.00; 

Factura Nv 9991 de Sucursal Rivera y 

(>>mpañia, L ,'150. Total, L 50.10.

El gasto ^  tomará de los Fondos 

K> pedalea existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes al Instituto ea re- 

f» r* ncia.—Comuniqúese.

R. V il led a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jo$¿ Martinet O»

Acuerdo N* 246$ 

Tegucigalpa, D. C, 9 de agesto de

1962.

El Presidente de Ja República

Por tanto: 

pública.
d Presidente de la Re-

ArrouiA:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma sigiúettte: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultora General; 

Idioma Naríonal. Eatudi» So< i «les. 

Matemáticas. Ingle*. Educación Fúica.
Común de Cultura General y dd Ciclo j Sepundo ( ur*o del Cirio Común de 

Diversifií «do de Educación Socundaria; ! Cultura General: Idioma Nacional. Ks

El Presidente de |a Repela 

Acu**t>A;

Nombrar a loe siguientei 

Miembro  ̂ del Personal IVrati ^  

trabajan en las Escuelas Primatia» Jd 

I departamento de (íioluteca, en lf (k-

nu •‘límenle;

Helu ()x>no. Directora de la lacada 

Rural de la Aldea El Coyol, Mtnidip1 

lie Chnlutr. a. en sustitución de Nfpi 

H de (.uerrero. que renunció, pu q  

fermedsd. í A partir dd I* de agoto).

Autoríxar la suma de (L 250.00) don- 

cientos cincuenta lempiras, que por la 

Tesorería Especial de la Escuelt Ñor 

mal Rural de Varones de El Edén, Co- 

mayagua. se hará efectiva al Director 

de dicha Escuda, cantidad que invertirá 

en la compra de materiales 

biar U tubería delgada que hay 

vicios, lavabos y baños de 1| escuela 

mencionada.

El gasto se tomará de los Fflftdpe 

Especiales existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes a la Escuela en 

referencia.—Comuniqúese.

R. V il led a  M o ra le s .

Eli Secretario de Estado «t el De» 

pacho de Educación Pública,

José Martina 0.

Acuerdo N* 2456

Tegucigalpa, D. C„ 9 de agosto de 

1962.

El Presidente de k  República

ACUWQA:

Nombrar a las siguientes personas, 

Miembros del Personal Docente de las 

Escuelas Primarias Urbanas y Rurales 

del Departamento de Olancho, en la 

forma que «a deacribe:

acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído eí parecer 

favorable dr la Dirección Grneral tle 

Educación Media.

Omsiderando: que >e concederá equi

valencia de estudios siempre que laa 

asignatura* cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambo*; planes. Artículo 7H del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

AgftaBM:

Conceder la equivgleoria solicitada 

en la forma siguiente; Primer Curso 

dd Cirio Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física. Educación Musical, Artes 
Plástica*. Segundo Curso del Cido Co

mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Jnglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Naoiotal, 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Educación para el 

Hogar. Primer Curso del Ciclo Diver- 

sifiqado de. Educación Secundaría: Idio

ma Nacional, Inglés, Matemáticas, His

toria Universal, Biología, Físicu, Quí

mica, Filosofía, Educación Física y 

Deportes. Quinto Curso de Educación 

Secundaria: Estudios Sociales (Historia 

Universal (Edad Moderna y Contem

poránea», Historia de Honduras (Pro

blemas Contemporáneos), Educación 

Cnim), Física (Acústica. Optica, Mag

netismo y Elcctxicidad), Química Or*

ludio*. Sociales, Matemática-». Ingh'-s,

Educación Finca. Tercer Cuno dd Ci- 

do Común de Cultura General: Idiom» \ quien 

Nacional, Estudio* Sociale*, Malemáti- t'das en 

ca*. Inglés, Educación Fí«ica. < .<>- 
muniqur^e.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Eatado en d  Des

pacho de EducAcióo Pública,

José Martinet O.

Miguel Angel Sánchez, SuWKreetw 

de U Escuda Rural de la AMm la 

AHutr.nU, Municipio de El Corpuda 

»u*titu« n>n de Bdia Osorio, qae p f  

a otra e*< uela. (A partir dd P de 
aco*to<. ■;

Armando , Ĉ rdoya, Director ¿p 1» 

E* uela Rural de la Aldea la Afta- 

rrada, Mumcipi* ds El Corpas, at w- 

titución de Marina S. v. de Ay*. > 

le destituye por U m  H K  

d  v n id í. (A partir dd l* 

dr ago*!<> C

Acuerdo N* 2459

Tegucigalpa, D. (1, 9 de agosto de 
1962.

Vista la t dicétnd presentada a esta

Secretaría, con focha diez y ocho de 

julio del año en curso, por el joven 

Francisco Cfraín Galeano U., eatudiatue 

y vecino de este Distrito Central, con

traída a pedir se le conceda equiva

lencia de estudios de las materias c<tpi- 

prendidas conforme al Plan de Estudios 

de Educación Comercial, con las simi

lares a las del Plan de Estudios del 

.Ciclo Común de Cultura Ceneral; acom

paña una ceitificgqión de d»tqdúw de
bidamente legalizada.

Reaulta: que se +ta oído el parecer 

favorable dr la ' Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo 7K dd Código 

de Educación Pública.

Por tanto:

pública,

el Pretúdente de la Re-

ACtiEftOA:

(Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente; Primer Curae

Gladi» Eoperaua prtú FtoM» i 

tora de la K»c»eU Rurfl d> I»

San Rafael, Municipio de 

en sustitución de Ramón ^

mínguez, que renunció, f/H W ÉM * 

enfermedad. (A partir dd 1* A 

toC :i ■

David Ajiuine, Diwc)|í  de ^ fc**- 

la Rural de la A l** U» * 4 *  ^
nicipio de Orocuina, flp í®** 
Guillermo Rodas, que renuneA P* 

motivos de enísnuedad. (A pw®

1* de agosto).

I^onor R. de Aguilera, Krectlif* 

la Escuela Jtarfl de 1» ® 
^üite. Municipio de El Corpuí» * * *  

titución de Felipa Fortín, f 1* 

otra escuela. (A p«í.i.r .W  ̂

to*.

Felipa Fortín, Directora de >> & 

cuela Rural de la Aldea Im  

Municipio de Choluteca, sa8*! 

de Leonor R. «le Aguilí*** <1®* 

a otra escuela. ÍA ^  ^

a^ositi' .

Jx)s nombrados devengó 

a que tienen derecho cpnfonpe 

173 del 16 de flctubM *

('oinuníquese.

R . V illeda

E! Secretario de ^

•ho de Educación Public*.

José Mar***0'
p/i<
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LA GACETA.__REPUBLICA DE HONDURAS. — TBGUCIGAliPA, D. C., 38 DE DICIEMBRE DE 1862
It

D. C.. 9 de «*oMo dé

1962- ,
El Presidente di* la República 

ACUERDA:

tyryiclAr • partir dd 1* de agosto 

• ̂  pjyjMP* «ño, lo* niftwenta» Arüer- 

¿g de J|**lbrami*nl* de algunos Pro- 

imita, ¿e l»s Encuetas Primarias dd 

Departamento dr Chalttt*ra, en I* far- 

w  que a* detalla a continuación:

£3b* Esperanza Ijiros. Sub-Directora 

«je fe Escuela Rural ‘'Simón Bolívar", 

de la AVhw Cerco de Piedras (1* Ser.) 

Moiitoijiio de Morolica, nombramiento 

autorizado por Acuerdo Np 564 de fc- 
9 d  ̂ febrero de 1%2. Se cancela 

« t i plaza en vista de lu pora asisten

cia (Js «iumuos a dicha esencia,

Víctor Santos Pozo, Director de la 

Escada Rural “José Cecilio del Va* 

He”, de la Aldea Cas Marías, Muni

cipal de San lisidro, nombramiento 

autorizado por Acuerdo N0 636 de fe- 

cha 9 de febrero de 1%2. Se cancela 

h escuela y plaza, en vista de la poca 

asistencia de alumnos. - Comunique^r.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2*161 Belizario Gavarret?, Profesor Auxiliar 

(mtftino) de la Escuela Urfoafla “Pre

sentación Centeno" del Municipio de 

Gracias, en nustitlición de Ada l**12 de 

Hércules, a quien se le concedieron 

seis (6) semanas de Ucencia por ra*

iones de maternidad, 

1* de agosto).

(A partir del

Zoila A. i.ó pe*, Sub-Directora (inte* 

rwy) d* la Escuela Uabaaa “Manuel 

Bonilla”, del Municipio do L t fu n , en 

¡mtitucióo (fe Blanca E  da Candi, a 

quien se le concedieron seis (6) Rema* 

nns de licencia po* ratean de mater- 

nitUd. (A partir del 1* de agostoC

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tiene» derecho conforme Decreto 
N” 173 del 16 de octubre de I9B7.—Co- 
munlque.se.

R. V il le b a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 246J

Tegucigalpa, D. C.. 9 de agosto de 

1962.

£1 Presidente de la República

a CP b o a  :

ÜM&rar a los siguientes Profesores, 

Mi (infera dd Personal Docente que 

Icaiajaa en las Escuelas Primarias del 

depáitanento de Atlántida. en la for
ma que sigue:

B^jamín Munguía, ^Profesor Auxiliar 

(mftMMo > de la Escuela Urbana “ÍVan- 

ciaca Atarazan” de) Municipio de L# 

Oüika. ea sustitución de Zoila A. Ra- 

palt^^p Ayala, a quien se le concedie

ra* RÚ (6) semanas de licencia fot 

r»T9P i de maternidad. (A partir del 
15 fc ngoslo).

San do val de Bernández, Pro

fesora Auxiliar (interina) de la Es

cuda Urbana “Cristóbal Colón’* del 

Monictpif de U  Ceiba, eo sustitución 

do- Da Izaguirre de Aspra, a quien se 

b anneedleron seis (6) seja^naf dp 

lieancia por razones de maternidad. 

ÍA partir del 15 de agoste).

l»s nombrados devengarán el sueldo 

• <|ne tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 dd 16 de octubre de 1957.—

& VillffiA  M rW ff

,9  É*»*el*rio di tifiado ea d  De* 
'pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2464

Tegucigalpa, D, C., 9 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

ACOCHOA:

Cancelar a partir del 1? de agosto del 

presente año, el nombramiento del Pro* 

fesor José Rápalo Rivera, Profesor Au

xiliar de la Escuela Urbana “Wenceslao 

Caballero” del Municipio de Nuevo 

Celilac, departamento de Santa Bárba

ra, nombramiento autorizado por Acuer

do N* 628 de fecha 9 de febrero de 

1962. Se caftcei* e£a plaza en vista 

de la pocy asistencia de alumnos a 

dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. V illx d a  M ora le s.

El Secretario de en el Des

pacho de Educación Pública,

Jos* Mtytínez O

Acuerdo N* 2465

Tegucigalpa, D. C, 9 de qga¡v de 
1962.

El Presidente de la República 

AfQHlDA:

sanitarios, agua y l«f eléctrica, b) Otra 

cusa contigua a la descrita en la letra 

anterior, de dos plantas  ̂ la planta baja 

con piso de mosaico y la ?lta de fia- 

dera, asta casa tieae. techo de zinc, 

con los límites y dimensiones siguien

tes; cuarenta pies 'de largo por veinte 
de ancho, al Norte limita con playa 

del mar, al Sur, Este y Oeste con pro

piedad del «sor jac^fe? KfWas, posee 

sus correspondientes servicios sanitarios, 

agua y Um eléctrica; y, e) Otra casa 

sita en la calle "Dionisio de Herrera* 

de madera, techo de linc, que tiene 

los siguientes límites y dimensiones: se

senta y ocho pies de largo por treinta 

y nueve de am-ho, co* un coihredar de 

ocho pies de ancbo por d largo de 

la casa; al Norte limita con propiedad 

del sefior ,1 a cobo t^awas; al Sgr. con 

calle: al Este con propiedad señor 
Miguel Ordóñez, 4alle de pgr medio, 

y al Oeste con propiedad del señor Ja- 

cobo Kawas, esta casa posiee dos servi

cios sanitarios, un urinario y un baño, 

agua y luz eléctrica. Que por tenerlo 

así convenido con el señor José Ayala 
Z., en su carácter ya expresado, le da 

en arrendamiento los inmuebles descri

tos para que sean ocupados en la 

siguiente forma: El descrito bajo la 

letra a) para alojar cinco secciones, 

tres de la Escuela de Varones “Fran

cisco Morazán” y dos de lu Escuela 

de Niñas “Miguel Paz Baraona”. El 

descrito bajo U letra h) para alojar 

dos secciones de la Escuela de Niñas 

"Miguel Paz Baraona’' y el descrito 

bajo la letra c) para alojar la Escuela 

“Lempira’1 del Barrio Lempira, por los 

siguientes precios: el dtscrita bajo la 

letra a) par U suma de ciento treinta 

lempiras mensuales, d  de la letra bl 

por ochenta lempiras mensuales, el de 

la lerta por la suma de noventa lem

piras mensuales, lo que hace un total 

de trescientos lempiras i I. 300.00' que 

se pagarán al finalizar el mes; el pre

sente contrato será válido por un ano 

que coneacará a partir primero de 

febrero corriente, termino prorrogable 

a voluntad de ambas partes sin nece

sidad de nuevo Contrato, si antes dd 

vesttinúento de éste no se ha notifica

do a la otra parte el deseó de darlo 

por terminado. En el precio de renta 

no van incluidos tos gasto» por servi

cios de alumbrado y agua, que sexÁB 

cubiertos por el señor Jacabo

siguientes, firman el presen le Contrato 

en Tegucigalpa, Distrito Central, a los 

ilica 'días dd mes de febrero de mil 
itewlentfl* Mscnta y dos. f) ,1 acoto 

Kawas, - Identidad N* 217, Constancia 

Pago hape—tn Sobre 1* Rmta, Nf 

65038.—H J¡qgé Ayala Z., Procurador 

General de la República.—?) Jacobo 

¿avala. Proveedor General de la Repú- 

bl¡$p.-r-f) £d4# Zwnig*' Secretaria de la 
Proveeduría General de la República’*. 

—Comimfifuese.

R. V ille d a  M ora lcs .

El Secretaria de EsUdn en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2466

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 

1962.

El Presidente de la Repúblk* 

acbkmba:

Nombrar a partir del 1* de agosto 

del presente año, a la Profesora Alda 

S. de Pineda, Catedrática de Ciencias 

Naturales de Primer Curso “G”, Se> 

gundo “D" y “E” y Tercer Curso “C” 

y “D” de la Escuda Normal de Seño

ritas de esta ciudad, en sustitución de 

las Profesoras Catalina Varda, Hor

tensia Alvarado, Trinidad Garay y Luis 

Munguía, quienes habían sido nombra

dos interinamente.

La nombrada devengará el sueldo 

asignado en el PresHpuesto Especial de 

dicha escuela.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o u í o .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación PúMica,

José jtfwtúwz O.

Alvaro Vúequez, Director (interino)) 

de la Escuda Rural “Lempira* de la 

aldea Cu Florida, Mnniripio de Opa- 

toro, en wuiradia de MhtbiU 

nca de Páre», a quien s« le «wadia*»1' 

seis ( i)  semanas de (¡reacia rt- 

zones de maternidad. (A partir 44 1* 

de agesto).

Lns nombrados devengarán el sueldo* 

n que tienen derechq conforme Deoreto-

Nfl 173 del 16 de . octubre de 1857*— 

Comuniqúese.

R. Viu ¿ d* MonMO'

Kl Sec retarle de Estado en «I t)«- 

pecho de Sd«ead6n WbRca,

/osé Mñrtinet O.

Acuerdo N* 2463

T^uoigalpa, D. C, 9 de agosto de 
1962.

Presidente de U RepúhHca 

a cuehda :

N<MAbfftr a los siguientes Profesores, 

del Personal Docente que 
en la» Escuelas Primarlas del 

apartamento de Lempira, en la forma 
^guíente;

Aprobar d  Contrato de Arrendamien

to fi? 14, suscrito por d  señor Jacobo 

Kawas, propietario de las casas’ que 

ocupan las Escuelas ^Francisco Mora- 

tán" "Miguel Pgt Baraona” y “Lem

pira” dd Puerto de Tela, departamento 

de Atlántida, en la forma siguiente:

“Contrato N* 14.—Los suscritos Ja- 

cobo Kawas, mayor de edad, soltero, 

comerciante y vecino del puerto de 
Tela, departamento de Atlántida, ac

tuando en su propio nombre y d  Pro

curador General de la República, señor 

José Ayala Z., como Representante del 

Gobierno, ante los oficios del Proveedor 

General de la República, señor Jacobo 

Zavabt, convienen en celebrar d  si 

guíente Contrate:

Primero: El seijpr Jacobo Kawas, que 

es dueño de tos siguientes iamifebles 

a) Una cata sita en la Avenida “Hon

duras” del Puerto de Tefei, de cemento, 

techo de zinc, piso dü mosaico, con los 

límites y dimensiones siguientes: cua

renta pies de largo por cuarenta de 

fondo, al Norte limita con propiedad 

del señor Jacobo Kawas, al Sur y Este 

también con propiedad del señor Ja- 

cobo Kawas, y al Oeste calle de por 

medio con propiedad del señor Arturo 

AJvarez G, esta casa tiene dos servicios

Seguido: Kl eeñor José Ayala Z., en 

su calidad de Procurador General de 

la República, manifiesta; que acept* el 

aneadamiente de los inmuebles citados 

en las condiciones' estipuladas, qije no 

se obliga a hacer ninguna mejora a 

dichos inmuebles, entendiéndose qye d  

Arrendatario pu¿de exigir por vía judi
cial al Arrendador el saneamiento y 

mejoras a los inmuebles que por fac

tores imprevistos surgieran cupndp el 

presente contrato ya estuviera en vigor, 

y que el Arrendatario fuera elemente 

ajeno a las fallas de les inmueble*.

Tercero: Ambos señores Jacobe Ka

was y José Ayala Z., en su par^cter 

de propietario d  primero y en el de 

PijQfliwiw General de la República 
el segundo, se comprometen a respetar 

a i tidas y ceda una de sus partes el 

presente Contrato, y en caso de falta 

de cumplimiento por alguna 4c las par
tes, sin causa justificada, darlo por res

cindido y si por cualquier otro motivo 
alguno de los contratantes quiera darlo 

por terminado antes del vencimiento 

deberá avisar a la otra parte anticipa

damente y exponiéndole las causas jus

tas que le determinan a ello, para 

ratificarla, y on caso de que se quiera 

subarrendar dichos inmuebles, el Arren
datario deberá consultar y obtener 

consentimiento dd Arrendador. En fe 

lo cual y para los efectos legales con-

Acuerdo N* ?467

Tegucigalpa, B. C, 10 de agosto de

1962.

El Presidente de la República 

- a c u e r m :

Nombrar a partir del 1* de agosto 

de! presea# »ñe, al Profesor Max Cá- 

ceres Castillo, Director del ‘Instituto 

Departamental de Valle" de Nacaome, 

departamento de Valle, en lugar dd 

Profesor Ramón Hernández que renun
ció.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M ora les .

El Secretado de Eatede en el De» 
papho de Educ^ié» Pública*

José Martínez 0-

Actwrdo N* 2460

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1962.

El PreqUpn* de U lepúUica

a c u d id a :

Nombrar « las siguientes personas, 

Miembros dd Personal Docente de las 

Escuelas Primarias del departamento 

de La Paz, en la forma qiie sigue:

Rogelio Figueroa, Director de la Es

cuela Rural “José Cecilio del Valle” 

de la aldea San Isidro, Municipio de 

Santa Ana, en sustitución de Elba Cas

tillo que renunció. (A partir dd lv 

de agosto).

Acuerdo N* 2469

Tegucigalpa, D. C, 10 de agosto de 
1962.

SI Prendante de la República 

acukuoa:

Aprobar el Contrato N* 13. de la casa 

que ocupa la Supervisión Departamen

tal de Educación Primaria de Francis

co Morarán, en la forma que sigue:

“Contrato N* 13.—Los suscritos Pe- 

trona v. de Sequdros, mayor de edad, 

viuda, de oficios domésticos, y vecina 

de esta ciudad, actuando en su propio 

nombre, y el Procurador General de (a 

República, como representante del Go- 

beimo, ante los oficios del Proveedor 

General de la República, señor Jaoobo 

Zavala, convienen en celebrar d  si

guiente Contrato;

Primero: La señora Petrona v. de 

Seque»ros, es dueña de una casa sita, 

en la tercera avenida y tercera calle de 

ComayagUda, con los limites y dimen

siones siguientes: para la tercera ave- 

nidad, un frente de 17 metros, 14 cen

tímetros; para la tercera callev.ua fren 

te de 15 metros, 65 centímetros. Umita: 

al Norte, con casa que fue de 4°¿a. 

Juana de VeUsquez, ahora de loa líe- 

rederos de don Juan Laitano, caU# 3' * 

de por medio; al Sur, con casa fa t 

fue de don Máximo Amador, ajbera ¿e 

María Callejas; al Este, con caM de ■ 

doña Julia v. de Velásquez, medÜQíio 

la 3* avenida; y al Oeste propiedad 

que fue de don Ciríaco Padilla, afeara 

de dpn Virgilio Padilla Vega. Que por1 

tejerlo así convenido con el Gobierno, 
Je 4q en «rrendanúeato el w n d fle  

descrito para que sea ocupado por la 

Supervisión Departamental d* Educa 

ción PrtBMiw (fo Francisco Morasen.' 

dependiente del Ministerio de Educa

ción Pfibtica, por el precio de .........

(L 300.00) trescientos lempiras men

suales, que se pagarán ai fiuqj£xftt el 

mes, el presente Contrato será válido 

por los meses St julio a diciembre, 

término prorrogable a voluntad ét am

bas partes, sin n£«efid*d de nuevo Con-’ 
trato, si antes dd vencimiento de éste 

no se ha notificado a la otra parte ei 

deseo de darlo por terminado. En d  pre

cio de la renta no van incluidos los 

gastos por servicia de alumbrado y agua 

que serán cubiertos por el Gobierno.

Segundo: El señor Procurador Gene

ral de la República, en su calidad de 

Representante del Gobierno, manifiesta 

que acepta el arrendamiento del in

mueble citado en las condiciones esti

puladas, que no se obliga a hacer nin

guna mejofa a dicho inmueble, enten

diéndose que el Arrendatario puede 

exigir por vía judicial a! anendgdor 

el ¿lincamiento y mejoras ul inmueble 

que por íacU-ice iinpieviatcij burgicrait 

cuando el prevenía bou trato yu efctiivie-* 

ra en w£gi, y que al arrendatario fuer#
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«Irmrnto

Me.

ii |t'un n la« ÍuIIh** drl ¡nttnir co. para srrvtcto 

Instituto Central.

»it?I ane\o del

Terrero: Ambos. rl \rrrndndor y el 

«rrandatano rn mi carárter *lr propie

tario «*1 jirimrro > rn el de Represen

tante drl Gobierno rl Aegiidn, <*r rom- 

prometen h rti'pUr «n toda* r rada una 

de sus partes. rt prewnto contrato. y 

«n raro de («has dr < timplimienlo por 

alguna* dr la«¡ parte1», -ón ratina justi

ficada. darlo por rescindido, y ni jtor 

eualt|uie> «tro motivo, alguno de los 

contrata ntr<. uniera darlo jior rescin

dido antes de) triiritniemo drbrrá avi

lar a la otra parir nntiripada, y c\|nv 

Riéndole la« musas jimias que Ir de- 

trrminrn a rilo, par;i ratificarla: y rn 

caso dr que «*r rjuirra subarrendar di- 

rho inmnrhlr. rl arrendatario debfrá 

ronsultnr > obtener rl consentimiento 

de) arrendador. F.n fr dr lo cual y 

para los rfrrUw Ir^nle* consiguientes 

firman rl presrnte ( ontrato rn Trgu- 

cipalpa. 1"). < a los \rjntieinco día* 

del mr* (Ir julio dr mil novecientos 

«r*entn \ dos. 0 Prtroti» v. i|r Sf*qnei- 

rm. Identidad V  25. Kolio 50. Tomo 

H. Tarjrtft dr !. S/R k-23h1.-Srl1o.— 

f) José 4) ala Z„ Procurador General 

de la República.—Sello.—f) Jnrobo 

/avala. I ’ro’x redor General dr la Repú

blica. -- Sello. f) Kdda Zúnipa 

Secretaria de la l'rnvrrduría Crnrral 

dr la H»*pút>lira. -I nmuníquese.

K] gasto se tomará de lo» Fon

dos Especiales existentes en dicha 

Tesorería y perteneciente» a] Ins

tituto Central.— Comuniqúese.

R . V i i j .f.da M orales .

K| Secretario de. Botado en el 

Dspucho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2172

Tegucigalpa, 1). C.. 10 de agos- 

to de 1962.

El Presidente de la ({«publica

ACUERDA:

N om brar a loa siguiente? cate

dráticos, Miembro» del Personal 

Docente del Instituto “ le m p ira ” , 

<h- Erandique, departamento de 

Lempira, en la forma siguiente:

Natividad Vásquez. Profesor de 

Id iom a Nacional de Primero y 

Terrer Curso, del Cic’o Común de

en qtte empezaron a p ro ta i sus 

in ic io ? . -Comuniqúese.

R . V illf .da M orales .

El Secretario de Estado en el 

despacho de Kducación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo IV’ 2474

Tegucigalpa, D . C., 10 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a  !o* siguientes Cate

dráticos, M iembros del Persona! 

Docente del Instituto "M arco A u 

relio Soto” , de San José de Co

linas, Sania Bárbara, en la forma 

siguiente:

Profesora Lisa Onelia Rivera. 

Catedrática de Artr«i Plásticas de 

Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General, en lugar de la 

Profesora M im a  Ldith Castella

nos, que renunció.

Aeuerdo V ' 2175

El Presidente d<

at u eh pa :

Acuerdo N" 2178

Tegucigalpa, 1). {] in , 
lo de 1%2. " *

Tegucigalpa, IV C.. 10 de agos* 

to de 1962.

la R rpúb lica  El P ruden te  de ja 

i acuerda:]

Autorizar por lo? meses de fe

brero a diciembre d d  presente 

año, la suma de (L  10.00) diez 

lempira» mensuales, por el a lqui

ler de casa que ocupa la Escuela 

Rural “ Angel Zúníga Huete”, de 

ia aldea San José, M unicipio de 

Yorito. departamento de ^ oro. n ( j rnle 

favor de| propietario señor Igna 

rio (-astro Gutiérrez.

Hcpúbli^

perso.
Nomhrar a las siguiente, 

ñas. «Miembro» del P a trono  P*. 

Construcción de la C X  * 

ral de la aldea de Vfracrm 

parlamento de Comavagua 1  i 

forma que «ig\ie: ' ’*

Po! ¡carpo C. Ramíirez.

El pago se hará efectivo por la 

Oficina que el M inisterio de Eco

nomía y Hacienda designe al inte

resado de conform idad con e i re

cibo que presente fon el \n B° del 

Supervisor Departamental de Edu

cación Primaria respectivo; de

biendo imputarse rl gasto a la  par

tida < orrespondiente del Presu- 

|#ue*to C«enera| de Egresos e In 

greso1». Comuniqúese.

R . V it.ixoA M o rales .

El Secretario de Estado en el
‘/ . l l i ' ^ O n r r a l  rn lugar *1  P ro* . Profesora Marta L , P trdom o U  ^  FJuc(K.i(1|, Púbn<a< j

f<*sor Renato (.astillo y Profesora j í-aledralico de Educación Moral | Jo ' Ai rt' ~ 0
Marta de Martínez, que renuncia- ■ y Cívica de Segundo Curso del j *

iw

Ttbureiu Pérez. Tesorero. 

Segundo Hernández. Fiscal.

José dr Je*ús Vásqiwg' Voc«{

Franri«c<> ('arillo. Vocal 2>

VrancKco López. Secretario.— 
(.nmuníque^e.

R. V iu.F.m  Morales,

Et Serrrtario de Estado en d  

' «pacho de Educación Pública

José Martínez 0,

ron.

R Vit.LEnA Morai.f.«. ¡ Val’n idad Yásqnez. Profesor <h- 

I ducación Moral v Cúica de I>rt-

. . ______  — Segundo

■ (.icio Común de Cultura General, 

en lugar rfe] Prt»fesor Humlwrto 

Rivera R.. que renunció.

Acuerdo \" 2^79

Acuerdo Sí° 2476

K1 Sr»'r«-tario de Estado rn rl Des
pacho ilr F.ditcación Pública,

Je*¿ Martínez O.

Arurrda N* 2470

10 de aposto deTcjnirigalpa. D. (

1962.

U I‘rwid«nt de U Repúblira

acosada:

i mero. Segundo y Tercer Curso del i P ro foo r Arcadio Bueso Borjas.

¡C iclo Común de Culura Genera l.! Catedrático de Artes Plásticas del

j en lugar del Bachiller Jrsú«. M i-1 Segundo Curso del Cick» Común

il la  M .. que renunció. de Cultura General, en lugar de

i v  •j  j  \r ■ i» r i ’ la Profesora M irna F^Jith Caste- 
Nativirfad Vasquez, r ro fo o r  de 1 ^  „

i ' j  - , i tí • llanos, que renuncio,
hducacion Musical ae Primero, ¡

-Segundo y Tercer Curso dei C ic lo ; Profesor Humberto Rivera Rá*

Común de Cultura General, en lu jialo. Catedrático de Educación

gar del Profesor Leoncio Reyes. ¡ Moral y Cívica d d  Tercer Curso

: que renunció. j del G c lo  Común de Cultura Ce-

! r . u j  j  t - ! neral, en lugar dei Bachiller Wil-
i t i  nombrado devengara eí suel- í „ j „  / ' „
I . , , n  > ■ ,re«o  t-astellanos, que renuncio.
¡ do asignado en r l Presupuesto de |

Profesor Arcadio Bueso Borjas,

Teguc igalpa. D. ('.., 10 de 

Teguctgalpa. D . C., 10 de agos-’ 1962.

El Presidente de la República
to de 1962.

El Presidente de la Repúblira

ACTEBDA:

Autorizar la «urna de tL fa.60) sr 

•e*ta y sris Irtopiras, «nrnti cmtivot, ¡ dicho Instituto desde la fecha en |

<me por la Tesorería Esprrial de Kdu- que empezó a prestar sus serví- j Catedrático de Ciencias Física» y 

rarión Media, sr hará rfrrtha at Di | e os. -Comuniqúese. Químicas. Primer Curso Normal,

rertar del Instituto Cmtral de j .. ’ »*n lugar del Bachiller OttonieJ Ri-
ciudad. « sntidad que mvi-rtirá rn rl i K. » tl-LEDA Morai.ES. ; 1.(,r# Paredes

PM» de la« cifcutrntes faeturaj por ¡ . c . . . ,
_  • - . . . - i , t r- I t i  secretario de retado en «
«unimstro dr material al Instituto Ccn-. i , i- » r»-i

Dspacno de rxlucacion Pubhca.

Autorizar la suma de ...............

t L 670.00) seiscientos setenta lem

piras, que por la  Tesorería Espe

cial de Educación M edia, se hará 

efectiva al Director de la Escuela 

Normal Asociada, d r  esta ciudad, 

cantidad que invertirá en la com

pra de lo siguiente:

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1’ fe  

agosto del presente año, al Pro

fesor Charles Coleman, Sob-Di~ 

redor de la Escuela Rural "Jo

sé Santos Guardiola", de la aldea. 

Punta Gorda, Municipio de Saa^ 

tos Guardiola. Departamento dr 

Islas de la Bahia, en sustitudó» 

i de Argentina Oyuela, que aba»^ 

el puesto.4 cometas o bugles, L 60.00 ca- j <̂®no 

da uno , L  240.00. ¡ j. | nombrado devengará el «el-

4 tambores. L 90.00 rada uno: | do a que tiene derecho ooafor-

E 360.00.

que renuncio.

trat, en ia forma qut <i^ur:
i

Rw ibo drl Banco Central, por un pe- 

didy marcha*. 1. 41.20; Factura de 

SaiMaa Soto Sucesores. 1. 13.50; Factura 

Hondura* Eléctrica. L 3.60; Factura 
Aserradero Río Grande, L 3.25; Factu

ra Emilio Handai, I. 0.75: Factura 

Quinthon Î -ón, L 4.40. Tota] L 66.60.

El gasto se tomará dr los Fondos 

Espértales rttstrntrs en dicha Tesorería 

y pertenenmift» al Instituto Central.— 
Corouníqursr.

R. VitiEPA Mócales,

El Secretario de Estado en el Des

pacito de Educación Pública,

José Martina 0.

José Martin^: O.

Acuerdo V* 2473

Tegucigalpa, D. V.. 10 de agos

to de 1962.

E l Presidente de la República

| acuerda ;

¡ Nombrar a los siguientes Cate- 

j dráticos, Miembros de) Personal 

1 Docente del In t itu lo  “ San Joi*é” ,

¡ de La Ceiba, 

'-uiente:

en forma

Profesora M im a  Edith Castella

nas, Catedrático de Higiene Esco

lar, Quinto Curso Normal, en iu- 

J gar de A rradio Bueso B., que re- 

: nuncio.

¡ Profesor Majiuel Alonso Perdo- 

| mo, Catedrático de Organización 

j y Adm inistración Escolar del 

■ Quinto Curso Normal, en lugar de 

\ la Profesora Roselys ('aballero-, 

que renunció.

Profesor Humberto Rivera R á 

palo, Catedrático de Filosofía e 

Historia de la Educación, Quinto 

Curso Normal, en lugar del Pro-' 

fesor A n ad io  Bue*j Borjas 

nuncio.

I Microscopio, L 

L  70.00,

Total L  670.00.

ro.oo;

nv  Decreto N ’ 173 d d  16 de o©- 

j tubre de 1957.— Comuiuqveae.

R. VlIJ.EDA MORAtB. 1

El Secretario de Estado €» 

Destpacho de Educación P tiSdr

José Mar times 0.

Acuerdo N1' 2480

que

Acuerdo Nv 2471

Tegucigalpa. D. C s 10 de agos

to de 1962.

E| Presidente de la República

.acuekiia :

i Perito Mercantil Gonzalo Suazo.

: Catedrático de Matemáticas de la 

i Contabilidad d<* Primer Cur>o D i

versificado de Educación Comer

cial, en lugar del Perito Mercantil 

Antonio Blanco Moreno, qtie re

nunció.

Autorizar la suma de ..............

(L  S50.00) trescientos cincuenta 

lempiras, que por la Tesorería 

Especial de Educación Media, se 

hará efectiva a la casa Jnan Quan 

y Cín. de esta ciudad, cantidad 

que !e corresponde por suministro 

<le 25 docenas Cajas de Yeso Rían*

Perilo Mercantil Roberto M. 

D ip , Catedrático de Contabilidad 

de Prim er Curso Diversificado de 

Educación Comercial, en lugar del 

Perito Mercantil Tulio Martínez 

S ilva.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

d<* dicho Instituto desde la fecha

Profesora Y olanda Mejía ‘ For

tín, Catedrático de Sociología Edu- 

cativa del Quinto Curso Normal, 

en lugar del Profesor Are adío 

Hueso Borjas, qu«; renunció.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en e| Presupuesto 

de dicho Instituto, desde la fecha 

en que empezaron a prestar sus 

servicios. - Comuniqúese.

R. V i i .lfda M orales.

E| Sectvtario de Estado en el 

Dspacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

E| gasto se tomará de los Fon

dos Especiales existentes en dicha 

Tesorería y pertenecientes a la Es

cuela en referencia. —  Com uni

qúese.

R. V illeda  M orales , i _
n  c . ■ j  r  » a  i Tegucigalpa, D. (.., 10 ie agos- 
E1 Secretario de Estado en el , j  °i<v7o

í)e&pacho de* Educación Púb lica ,! •

. . . . .  n  1 El Pn-sídente de la Repubhc*.
José Martínez O.
-----  ACUERDA:

Acuerdo N° 2177 j \om},rar a los < i guien tes Pro-

Tegucigalpa. 1). C ,  10 de agos-i Miembros del P « * » £

to de 1962 Docente, que trabajan en las &
. . . .  cuelas Primarias del Departamen* 

El Presidente de la República : 1q (:omayagua, en la í*00*

ac iíKRDa : ¡guíenle:

Nombrar al Profesor Marco Tu-! Marlha l’-Jena Gonzá.ez, ^  

lio Mejía, M iembro del T ribuna l I f ^ r a  W i a r  Escuela 

que practicará examen general de República de ^ o onV 1 ’ ^  
/ ¡ J a  .  la A lumna Amalia Ar- ñ í *  *

güello C rb ina , del Departamento 

de ProfesionaÜzación, Sección de 

Educación Media, de la Escuela 

Superior del Profesora “ Franris- 

u o  Morazán” , de esta ciudad. 

Comuniqúese.

R . V iu .L iu  M ím a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

Josc Martínez O.

titución de v.cicbui.. — jj,  

que pasa a otro puesto. ( P 

de| 1* de agosto).

Celestina Molina C., 

tora Escuela Urbana ReP . 

de Colombia” , del Mumcijf» ^  
Siguatepeque, en ^

l^-rtha L. de Castañeda, q»« P Jr 

a otra escuela. (A partir 

de agos-to).
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A V I S O S

TITULOS SU PLET O R IO S

gj infrascrito. Secretario del 

ju tg tdo 29 de Letras 'd e  So 

Civil, d® este departamento de 

francisco Moraían, ai rúblico 

en general y P»ra lo* efectos

• Rertha L. de CaslaiVda. Pro

fesora Auxiliar Escuela Urbana 

Varones "Luis Landa” . del 

Municipio de Siguatepeque. en 

sustitución de Martha Elena Gon

zález, que |>a>ó a olra escuela. \\ 
partir del 1" ^  agosto),

tas nombradas devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con

forme Decreto Y “ 173 del 1<> de 

octubre de 1057.— Comunique**.

R. Villeda Morales.

. El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V ' 2-tól

* Tegucigalpa. I). C., 10 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del I ” de agos- 

Ib del presente año, el nom bra

miento de la Profesora Dora Car* 

-cía Ochoa de Hú, Directora de la 

Escuda Rural “Lem pira’*, de la 

aldea^ -Mayen. M unic ip io  de San 

Pedio Su Ja, Departamento de Cor

tés, nombramiento autorizado por 

Acuerdo N9 353, de fecha 9 de 

febrero de 1962. Se cancela la 

escuda y plaza, en vista de la po> 

asistencia de a lum nos.—Com u

niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 

Despacito de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo -N" 2482

Tegucigalpa, 1). C.t 10 de agos- 
lo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de l L 36.00) 

treinta y $eis lempiras, que por la 

Tesorería Especial del Instituto 

departamental “La Independien* 

cia de Santa Bárbara, se hará 

efectiva al Profesor Ju lio  Sabi- 

Món P., cantidad que le corres

ponde como sueldo correspon

diente al mes de febrero, quien 

hirvió las Catedras de Física y 

Quúnica del Quinto Curso de Se- 

^ d a r ia ,  en dicho Instituto, se- 

Sun recibos firmados por e) Pro

fesor Sabillón P.

El gasto se lomará de los Fon- 

« *  Especiales existentes en dicha 

*esorería y pertenecientes al Ins

i t o  referido.- -Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

de Educación Pública,

José Martínez O.

de ley, hace saber, que con 

fecha ocho de noviembre de 

mil novecientos sesenta y dos, 

se pretentó ante este Despa
cho, Juan Angel Roque Gómez 
y Sabina Flores y Flores, mo
torista y de oficios domésticos, 
ambos mayores de edad, solté* 
ros y de este de vecindario, so
licitando título supletorio de loa 
siguientes inmuebles: a) Lote 
de terreno que mide dos man 
zanas y media de extensión 
superficial, ubicado en el lugar 
llamado "Milpa Grande”, ju
risdicción del municipio de San 
Buenaventura en este depar 
tsmento, acotado con cercas de 
piedra y madera, encontránse 
una casa de bahereque, cubier 
ta de tejas, compuesta de una 
pieza y su cocina, con estos 
límites: al Norte, con propie
dad de los Barahona’, al Sur, 
con camino que va a la Mon
taña de Izopo; al Oriente, con 
propiedad de los mismos Ba
rahona y de Coronado Valla* 
daré», y al Poniente, con carre
tera del Sur; b) Otro lote de 
terreno situado en «I lugar de
nominado “Los Manguitos’’ 
sito en el mismo logar que el 
descrito anteriormente, de tres 
manzanas de extensión, cer
cado de piedra y con estos lí
mites: al Norte, con propie
dad de que fué de Santos Soto, 
hoy de Juan Avilés; al Sur y 
Oriente, con propiedad de loe 
Barahona, y al Poniente, con 
carretera del Sur; c) Terreno 
de ana manzana de extensión, 
acotado con cercas de piedra, 
cultivado de labranza, ubicado 
en el logar descrito con ante
lación y en la letra a) de esta 
solicitud, limitando: a! Norte 
y Sur, con propiedad de Mi
guel Barahona; al Oriente, 
con posesión de Ignacio Ba
rahona, y al Poniente, quebra
da de por medio; d) Otro te 
rreno sito en el mismo lugar 
que los anteriores, de dos man
zanas de extensión, acotado 
con cercas de piedra, sin cul 
tívar, y propiamente en el si
tio llamado ‘ ‘El Liquidámbar”, 
con estos límites: a) Norte, 
con terrenos de Ignacio Ba
rahona García y de Indalecia 
Barahona Ordóñez; al Sur, con 
propiedad de Santos Godoy 
Lagos, camino de por medio; 
al Oriente, con terreno de Ig
nacio Barahona García, y al 
Poniente, con propiedad de 
indalecia Barahona Ordóñez. 
Los terrenos descritos los han 
poseído durante más de veinte 
y cinco años consecutivos, en 
forma quieta, pacífica y no in 

terrumpida. Para acreditar 

los extremos de su solicitud,

testigos: I g nac i o  Barahona 
García, casado, Máximo Flo
res, viudo, y Erasmo Vallada
res, soltero, todos mayores de 
edad, agricultores, propieta
rios y del vecindario de San 
Buenaventura, en este depar
tamento.—Tegucgalps, D. C . 
12 de noviembre de 1962.

K. QUKSADA R., 
í*rin

22 D, 62. y 21 E. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para ios efectos 
<ie ley, hace saber: que con 
fecha tres de abril de mil no
vecientos sesenta y dos, se 
presentó ante este Despacho, 
Felipa Rodríguez Durón, ma
yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y del domicilio de 
Maraita, solicitando titulo su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Un terreno situado 
en Los Coyoles, jurisdicción 
de Maraita, como de doce man
zanas de extensión superficial, 
limitado: Al Norte y al Sur, 
con Juan Miguel Callejas; al 
Este, con Guillermina Al va- 
renga, y al Oeste, con los he
rederos Vósquez, carretera de 
por medio. El terreno lo hubo 
en unión de su hermana legíti- 
ma, María Rodríguez Durón, 
por herencia de su padre le
gítimo, S a n t i a g o  Rodríguez 
Morazán, fallecido el 2 de abril 
de 1939, quien a su vez entró 
en posesión del terreno des
crito, desde 1917, que lo ad
quirió, por compra hecha al 
seftor José Eulalio Rodríguez 
Dicho terreno lo ha poseído la 
compareciente juntamente con 
su hermana María Rodríguez 
Durón, desde el año de mil 
novecientos treinta y nueve 
en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida; n o habiendo, 
además, en dicho terreno otros 
poseedores pro indiviso, a ex
cepción de su aludida hermana, 
Mari* Rodríguez Durón. Para 
acreditar tales extremos, la 
señora Felipa Rodríguez Du
rón, ofreció ei testimonio de 
los testigos: Juan Miguel Ca 
llejas, Bartolo y Juan Cruz 
Andrade; mayores de edad 
agricultores y propietarios y 
vecino i de Maraita—Teguci
galpa. D. C , 13 de diciembre 
de 1962.

O u l ín d o  tf. C árcam o  T., 
Srio.

22 D. 62., 21 E. y 20 F. 63.

fecha 6 de noviembre del año 
en curso, te admitió la solicitud 
que dice: ‘Patente de Inven
ción.—Seftor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de E. I. Du Pont de 
Nemours and Company, cor
poración existente conforme a 
las leyes del Estado de Déla- 
ware, domiciliada en la ciudad 
de Wilmington. 98, Estado de 
Delaware Estados Unidos de 
América, vengo a ped i r  se 
sirva concederle patente por 
un período de veinte años, 
Dará el invento denominado 
PRODUCTO Y PROCEDIMIENTO, 

dei cual acompaño descripcio
nes por duplicado, recl-imando 
como de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 
también por d u p l i c a d o .  
Presento, para que ae agre
gue al expediente respectivo, 
el documento de c e s i ó n  
poder, por el cual el señor 
John Milton Harria, cede dicho 
invento a E. I. Du Pont de 
Nemours and Company y au
toriza para que se expida dicha 
patente a favor de mi repre- 
?entada..-Tegucigalpa, D. C., 
6 de noviembre de 1962.-Daniel 
Casco L. ” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguctgal* 
pa, D , C.. 6 de noviembre de 
1962.

Argentina M. de Chávez. 

22 D. 62. y 21 E. 63.

Tegucigalpa, D. C., 6 de no
viembre de 1962.—Daniel Cas
co L.” L j que se pone en co
nocimiento del público, pura 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de noviembre de 
1962.

A b o in t in a  M. d s  Chávbb. 

22 D. 62. y 21 E. 63.

ofrecieron el testimonio de les

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.*—Señor Ministro de Eco* 
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de E. I. Du Pont de 
Nemours and Company, cor
poración existente conforme a 
las leyes del Estado de Déla* 
ware, domiciliada en la ciudad 
de Wilmington, 98, Estado de 
Delaware, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sir
va concederle patente por un 
período de veinte años, para 
el invento denominado: p ro 

d uc to s , det cual acompaño 
descripciones p o r  duplicado, 
reclamando como de su exclusi
va propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por 
duplicado. Presento, para que 
se agregue al expediente res
pectivo, el documento de ce
sión y poder, por el cual el 
señor Christian Benjamín Lu- 
ginbuhl, cede dicho invento a 
E. I. Du Pont de Nemours and 
Company y a u t o r  i a a para 
que se expedida dicha patente 
a favor de mi representada.—

REMATES

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado I9 de Latrai de )o Civil, dd 
departamento da Francisco Mora
zán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace sitar; que 
en la audiencia que re celebrará en 
eate Juzgado, el día martes quince 
le eneto de] entrante afio d i 1963, 
a laa diez de ia mafiaoa, se rematará 
el Inmueble que se describa a conti
nuación: Trea lotes de terreno enla
jados entre sf y marcados con los 
números ‘•Dos”, “Siete” y “Ocho”, 
Itl bloque de ia ‘ Colonia
Atrérlci”, situada eo el lugar de 
Torontío, de sata Distrito Central, 
ios cuales tienen por límites los al
guien ws: Al Norte, Iota número 
outve, de propiedad del sefior Ro
berto Díaz Byl: »1 Sur, calle da por 
m< dio, re<*to de la lotificacíón; al 
Bate, oalie de por medio, la misma 
lotitioailán, y si Oeste, lotes ‘‘Uno” , 
“Tres” j “Cuatro”, de don Robarlo 
ülaz Eyl;dlcbos lotes tUnen una 
superficie sai: el número “ Doe", 
u q  mil setenta y cinco varas cua
dradla sesenta y nueve centéslmta; 
el número “State” , misma (tt- 
m a n s i ó n  qje ei anterior, y el 
"Ocho”, un mil doscientas noventa 
varas cuadradas cuarenta y trac 
cenléiimas de vara, dando un total 
de tras mil cuatrocientas cuarenta 
y ana Varas eoadradaa ochenta y 
una cantéatmaa. Se tncueotra ins
crito el dominio de dichos lotea, a 
favor del se&or Manuel da Jtaúa 
Herrera GariK  bajo el númsre 
danto veintidós (122), rollo dentó 
tri lnttnusve y ciento cuarenta (136) 
y (140) del Tomo ciento treinta jr 
cinco (135) del Registro da la Pro
piedad Inmueble de «ata departa
mento. Los Inmuebles deecrltea 
fueron valoradoa de común acuerdo 
por laa partea eo la Escritura de 
Préstamo oon Hipoteca, en la suma 
de MU Quinientos Lempiras, y se 
rematarán para hacer efectiva can-' 
tldad de lempiras que debe el sefior 
Manuel de Jesús Herrera Gircít, 
si sefior Salvador González Agullar, 
según consta en la demanda ejecu
tiva Instaurada ante esta Despa
cho. por el Apoderado del dernan- 
1ante, Doctor don Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte, que por 

tratarse da primera licitación. no 

«e admitirán posturas que d o  cubran 

las dos terceras partes del avalúo.— 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciemtra 

da 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,  

Srio.

Del 10 D. 62. al 3 E. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
este Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero de mil nove-
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alen tos sesenta y  tres, a las 
diea de la mañana, aerá rema* 
todo at mejor postor, el inmue
ble que ae deaoribe a continua
ción: "Un bloque de terreno 
de ta Cotonía América, situa
da en Toncontín de eite Dia* 
ttito Central, cuyo plano de 
lotiftcación ha sido formalmen
te aprobado por el Otmcejo de! 
Distrito Central» por acuerdo 
N9 58 de 16 de octubre de 
1954. Este bloque de terreno 
que será rematado, y mide y 

linda: Al Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma lotificación, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de la misma 
lotificación, calle de por me* 
dio; al Este, setenta metros, 
con bloque H2, de la mitma 
lotificación, calle de por medio; 
y al Oeste, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de oncf 
mil doscientas catorce vara' 
cuadradas; y el dominio sobre 
e) mismo está inscrito a favor 
de) seflor J. Alfonso Mejia, 
bu jo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de la Pro» 
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán” , 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario señor J. Alfonso Mejía, 
le adeuda al Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en la 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha ins* 
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su apo 
derado Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejia. El in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lempiras, 
(L 40.000.00), Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitir&n posturas 
que no cobran laa doa tercerea 
partes dei avalúo expresado de 
dieho inmueble.—Tegucigalpa, 
D. C., tres de diciembre de 
1962.

Ro l a n d o  G a r c ía  Pb b l a , 

Srlo.

Del 7 al 31 D. 62.

Nota de h Administración

Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

cigalpa, D. C., 7 de diciembre 

de 1962.

Rotando Caroto Paría, 
Secretario.

Del 12 D. 62. al 6 E. 68.

des de piedra, ladrillo y ado
be, con cielos de ni c d n  a 
machiembrada, pisos de ladri
llo de cemen t o  y techo de 
tejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica* 
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagiíela, entre 
las avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinu 

doa y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Regí»tro 
de la Propiedad Inmueble de 
eate Departamento” ; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco mi) 
empírea; el inmueble anterior* 
m e n t e  descrito te rematará 
para hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el señor 
Mariano Moneada Saravia de* 
»e al Banco de Honduras, S. 
A., se advierte que por tratar* 
se de primera licitación no se 
admitirán p o a t u r a B  que no 

cubran las dos terceras parte** 

del avalúo expresado.—'Tegu

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia de) dia viernes diez 
y ocho de enero del afto en
trante de mil novecientos se 
senta y tres, a las nueve 
media de la mañana y en e 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará el inmueble si 
guíente: ' ‘Una casa ds pare-

fin Infrascrito, Secretarlo dél Jus 

gado da Letras Primero da le Ot»*1, 

del departamento da Fraoclaor 

MoratAn, al prtblleo en general i 
para lo» efactoe de ley, hace sitar 
que en la audiencia que »e oelebra- 
r i el día diecisiete de enero del 
próximo afio, a Ua nueva y media 
de 1» mañana, y en el local qn* 
ocupa fs'e Despacho, s» rematará 
un Inmueble que ae describe mí: 
"Lote c). paroala contigua a les 
Lotee a) y b); mide como media 
mamau* de extemlón auperficla] 
mas o menos, y tiene loe siguiente! 
límite» etpecUiei: al Norte, con 
terreno del Rutado; al Sur. con ca
rretera que oooduoe aSin Juanclto 
y ramal que conduce al Parque <*e 
lu  Naciones Unl laa; al Bate, con 
j i Lote »). y i l Oette. oon terrem 
del Betado. lia ; construida una cata 
da bahareque, cubierta con teja de 
un onarto” . Rl dominio aa enouer 
tra Inaortto bajo al número 48, folio» 

169 al 82 dal Tomo 114 dal Ractitr 
de la Propiedad de este departamen
to. D cho Inmueble fué valorado por 
el perito ocmbraoo al efecto, en a 
cantidad de quinee mil lempira», 
(L 16.000.00) t ae rematará par* 
<x>n au proouoto, bacar efaetl*. 
ca* tldad de lempira* que ae an de 
berle el sefior Sergio R. Pagoaga a 
Banoo da la Propiedad, S. A.; ae 
advierte que por tratarte de la 
«egunda J leí tacita, cualquier poe 
tara que aa baga aa bibi).—1Teuu- 
cir* pa. D. C., 14 da diciembre de

Rolando GabcU  Pbkla,
Srlo.

¡ M»l 19 al 28 D. 82.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
dtt Francisco Morazán, al pó

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS SARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
U U ln i « «O I MOMDA MfMUCA

Vaata Crtipia  Venia Cww ptm Venta

blico en general y rara los 

efectos de ley, hace saber: que 

en la audiencia que se celebra

rá en este Juagado el día m ié r  

coles dieciséis de enero del 
próximo año a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
"Una casa construcción mixta 
de piedra y ladrillo, techo de 
tejas, con instalación de agua, 
un inodoro en servicio, una 
rocina, que contiene una estufa 
ie hierro, tanque para agu» 
caliente, lavatraatos, lavande 
ro, pila para agua; dicho in
mueble mide 11 vara* de fren
te por 7 de fondo, todo cons
truido dentro de una fracc ión  

fie terreno que mide 2173 varas  

cuadradas, con estoa limites y 
dimensiones: Al Norte. 40, 70 
metro», limitando con terreno 

nacional; al Sur. 46.46 m etros, 

con la carretera que de e«ta 
ciudad condoce a San Juancito; 
al Este, 87.50 metros, con 

resto de la propiedad del seflnr 
don Sergio Pagoaga, y al Oes* 

te, 33 metroa, con terreno na* 
cional, inscrito bajo el nfim^ro 
48, Folios 69al 62 del Tomo 114 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se halla ubicado en 
Las Crocitas, aldea de El Ha
tillo, de esta jurisdicción". El 
inmueble descrito ae encuentra 
valorado en ocho mil lempiras 
(L 8.000.00) y ae remataré 
para hacer efectiva cantidad 
de lempira* que debe el aeñor 
Sergio Papoaga al "Banco de 
Is Propiedad, S. A ."; se ad
vierte que por tratarse de 
aegunda licitación, cualquier 

postura que se haga será há

bil.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 

diciembre de 1962.

Rolando García Perla ,
Sí !' ,

Del 19 »l 28 D. fiZ.

Jurgudo <te L-tr», 3, 4 *

' M I . . -W dep.rta Z  ** ¿
F r é n i c o  M n r „ t „ , a , ¿  *  

en general y p„ra los 
d«* ley hace saber;

Juzgado, en sentencia dafZ? 
dieciocho de diciembre 
ao, declaró a Arcadia pZ* 
cisca Montúfar Godoy d« 
zo y  a Rafael Gndoy, 

ab intestato de todo8 loobleaZ 
que g su defunción de jó* 
difunta madre la señora Jua** 
Ramona Aguilar Godoy, conocí

da socialmente con el nombre
de Ramona Godoy; quieij f8||̂ 
ció en la ciudad de Tegucigtu. 
D. C., el dieciséis de enero de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve; y les concedió la po*. 
sirtn efectiva de dicha hereneia, 
sin perjuicio de otros hereden* 
de igual o mejor derecho.- 
Tegucigalpa, D. C., 18 de 4i- 
cietrbre de 1962.

O rlando  E. C á rc a m o  T., 
Srio.

22 D. 62.
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Libra Esterlina .......................  2.80 5.60
Ffanoo Belga .........................  0.021 0.042
Franco fVancés .......................  0.2041 0.4082
Frcsioo Suizo .........................  02318 0.4636
Maroo Alemán ...... .................  0.2500 0.50
Florín ............ .......................  0.2791 0.5582
Corona Sueoa .........................  0.1939 0.3878
Peseta............ .......................  0.0168 0.0336
Peso Argentino .......................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ...................... 0 08 0.16

.......................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 4962

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALBJANDBO AHMUO PINEDA,

El infrascrito, Secretario!^ 
Juzgado Tercero de Letras éS 
lo Civil, del departamento ds 
Francisco Morasán, al púbije» 
en general y para los eíastss 
de ley. hace taber: qae 
Juzgado con fecha qubes l> 
marzo del corriente año, dkH 
sentencia declarando al ssftor 
Rigtberto Arturo Afvarade,be> 
redero testamentario de sai^ 
funto padre, el eeflorJ. Jssil 
Al varado L6p#»z, y le cobiíÜ 
ia poaesión efectiva délahsrss* 
cía, sin perjuicio de otros hete* 
deroa de igual o mejor deffr 
cho.—Tegucigalpa, D. C., 8  
de marzo de 1962.

Os l a n d o  O ía las G*
Srlo. por ley.

22 D. 62.

Nota:
HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado 39 de Letras de lo Civil, 

de eate departamento, al públi

co en general y para los efectos 

de ley. hace saber: que este 
Juagado con fecha diecisiete 
de diciembre dei corriente año, 
dictó sentencia declarando a 
María Isabel Andino de Hnrst, 
heredera testamentaria de su 
difunto esposo, el señor Alfre
do Lym»n Hurst Howard, y le 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjui 

do de otros herederos de igual 

o mejor derecho —Tegucigal

pa, D . C., 18 de diciembre de
m ¿ .

O rlando  E. C á k c a m o  T, 
Secretario.

22 D  62.
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